
Sesión 23.a ordinaria en 1I de Julio de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO Conc'ha, Aquiles 

1. -S" aprueba un proyecto de aeuerdo re'fe.. Cruzat, Aurelio 

rente a la concurrencia parlamentaria a la Echenique, Joaquín 

Conferencia Inter-Parlamentaria de Berlín, Mara:m,bio, Nicolás 

y se nombra a los señores González Cortés: N'úñez, Aurel~o 

Rivera, Augusto 

Sánc'hez G., Roberto 

Sc'hürmann, Carlos 

8m~tmans, Au,gusto 

Trucco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Va((,encia, Absalón 

Zañartu, Enrique 

y Barros Jara para que representen al Se-: Ochagavía, Sil'vestre 

nado en dicha Conferencia. . Opazo, Pedro 

::. --Se aprueba un proyecto sobre autorización 

a la Municipalidad de Rancagua par:.t cam­

biar los nombres a dos calles de ('sa ciu­

dad. 

3. -Se aprueba un proyecto sobre erección en 

Santiago de un monumento a don Federico 
Errázuriz Zañartu. 

4. -Se aprueba un proyecto sobre contratación 
de un empréstito para el pago de los 

desahucios del personal cesante de la Ad­

ministración. 

5. -Se rechazan, por haber perdidO su oportu­

nidad, un proyecto sobre habitaciones ba-

Oyarzún, Enrique 

ACTA APROBADA 

SESION 21.a ORlDINARI,A EIN 9 DE J{]ILIU 

DE 19128 

Asistieron los señores Barros Errázuriz, 

BÓl'quez, Carmona, Concha don Aquiles, Ma· 

ramlbio, Núñez, SC1hürmann, Silva Cortés, SmIt­

mans, Urrejola, Urzúa, Valencia y Viel. 

E,l señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 19.a, en 3 del actual. que no ba 

sido observada. 

El acta de la sesión anterior (20.a), en 4 
ratas y otro referente a internaciones de deo! presente, queda en Secretaría, a dispos'i' 
ganado enfermo. 

6.-El señor Bórquez recomienda la instalación 

de estaciones radio-telegráficas a lo largo 

de la costa, con el objeto de prevenir los 

accidentes marítimos. 

7. --Continúa tratándose del proyecto sobre na­

vegación inter-oceánica. 

Sn I-olISPP!J(!e la sesión. 

S .-A segunda hora continúa el debate del pro­

yecto sobre navegación inter-oceánica. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Bórq uez, Alfonso 

Carmona, Juan L. 

ción de los señores Henadores, hasta la sesión 

próxima, para su apro'bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a continuaoión se indican: 

Mensaje 

Uno dé Su Excelencia el Presidente de la 

Repú,blica con el cual inicia un proyecto de 

ley saobre aprobación de varios artículos del 

decreto N.O 2062, de 23 de diciembre de 1927, 

expedido por el Ministerio de Fomento y refe' 

rente a la organización de la Dirección General 

ele Estadística. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

."", ' 
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Oficios 'lo nacional, 'Y como una manifestación de con-

Seis de la Honorable Cámara de Diputados .. dolencia ·de parte del Senado, propone leivantar 

.con los tres primeros co'munica que ha i la presente sesión. 

aprobada los siguientes proyectos de ley: 

Sobre concesión de jubilación al guardián. 

de la Cámara de Diputadas, don Cipriano Li­

llo. 
Pasó a la Comisión de ·Policía Interior. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, se 

da por aprobada esta indicación. 

Se levanta la sesión. 

OUENTA 

Sabre traspaso de la suma de cien mil I 
pesos del ítem OS-07-02-m·2 al ítem 03-02-02- I de) 

m-l del .Presupuesto de Hadenda; Y 

Se dió cuenta de los siguientes informes 

Comisiones: 

Honora.ble Senado: 

Sobre traspaso de la suma de cincuenta 

J11Iilpesos del ítem 12-0'3-02-m-1 al Item 

12-01-0'2 m-4 del Pre'supuesto del tMini,sterio de 

Hienestar ,social. 

Pasaron a la Comisión de Presupuestos. 

Con el cuarto comunica 'que ha aprobádo 

las modificaciones introducidas por el Senado 
en el proyecto sobre autorización para enviar a 

miembro's del Poder JudilCial al extranjero en 

viaje de estudio, y concesión de fondos para 

el funcio.namiento de las Comisiones que estu­

dian la reforma de los Códigos. 

.con los dos últimos comunica que ha te­

nido a ·bien no insistir en el rechazo de las 

modificaciones introducidas por el Senado en 
los siguiente,s proyectos de ley: 

En e,l proyecto sobre concesión de pensión 

a la viuda e ,hijas menores del ex-Visitador de 

Escuelas, don Carlos A. Gac ;\1arín, y 

En el pro·yecto sobre concesión de pen­

sión al ex-Sub-Ins,pector de Policía, don Julio 

Iluffi Vega. 

Se mandaron archivar. 

Infol'lnes 

Tres de la CO'misión Revisora de Peticio­

nes, recaídos en los siguientes proyectos de ley 

Vuestra Comisión de Hacienda ha tomadJ 

JJnocimiento del proyecto del Ejecutivo, de fe­

cha S de abril de 1926, relativo a la desmone­

tización de brille tes fiscales. 

La Comisión ha creído necesario revisar 

el informe que había emitido el 5 de agosto de 

1926, sobre est,a misma materia, pues algunas 

de las disposiciones del Mensaje y del me!l­

cionado informe han debido ser modificadas en 

atención al tiempo transcurrido desde las fe­

chas respectivas. 
Así, en el artículo 1.0 del proyecto formu­

lado anteriormente por la Comisión, ha sido 

preciso reemplazar el plazo de 3 años por el 

de 1 año, atendida, como se ha dicho, la cir­

cunstancia del tieI'.1pO ya transcurrido (lesde la 

fecha del informe. 
En el nuevo proyecto que tenemos el 110-

nor de proponeros se evita la desmonetización 
directa, es decir, se elimina toda contingencia 

de que el poseedor de un billete fiscal sea 

privado, en cualquier fecha inmediata o leja­

na, de la facultad de canjear el mismo. 

Se trata únicamente en el proyecto de fijar 

una fecha de término a la obligación del Banco 
Central para canjear los billetes fiscales y Va-o 

de la HonorableCúmara de Diputados: les d8 Tesorer-ía por los billetes de ese Danco .. 

Sobre concesión de jubilación a don Eduar- POl'qUG mientras no se 1':je una fecha pan, ,~¡ 

do Valenzuela Guzmán; 1 vencimiento de esta obligación, no podrá ingre-

Sobre concesión de jubilaCión a doña Isi- : sar a arcas fiscales la diferencia entre? el monlrJ 

dora Gandarillas viuda de, Fraga; y : teórico ele las emisior¡es convertidas y el monte, 

Sobre concesión de jubilación a don Ismael: efeUiyo d(, los billetes materialmente en cír-

.Torquera Silva. 
Quedaron para tabla. 

: eulación . 
S" han consuítado, también, en el nuevo 

proyecto los medios para ·.que el canje de los 

I billetes fiscales y vales de tesorería sea efec-
El señor Presidente, refiriéndose al aeci- i tnado por las Tesorerías Fiscales y por un tiem­

dente ocurrido en 10s mares del sur, al trana- po indefinido. El proyecto dispone para el ob­

porte "Angamos", ( la Armada, lamenta pro- ¡ jeto, que en el presupuesto Ordinario, en la 

fUl1damenteJa des:g1 acia, que si'gnHica un due- ! ~)articl," referente .a la deuda pública, so C011-
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sulte permanentemente un ítem, que será exee- correspondiente, de que sólo pose el bien raí;; 
dible, destinado al canje de billetes y vales fis- para el cual solicita el beneficio_ 
cares por billetes del Banco Gentral, cual'quiera 
que sea la fecha de presentación de los pri­

meros_ 

En esta forma, el proyocto en informe evi­

ta al propietario, a quien se trata de beneficiar, 

de producir pruebas y efectuar gastos, muchas 

En mérito de las razones expuestas, vues- veces superiores a las v,entajas reclamadas, co­

tra Comisión de Hacienda tIene el honor de mo ocurría durante la vigencia de la ley que 
proponeros el siguiente nuevo 

PROYECTO DE VEY: 

se trata de enmendar_ 

La Comisión está de a'cuerdo con este pro­

cedimiento, pero estima 'que la suma fijada co-
mo límite de la excención es de·masiado crecida 

Artículo Lo Dentro del plazo de 1 año, y va a privar a las arcas fiscales de una entra­
contado desde la fecha de la publicación de J<i da más o menos considerable_ 
presente ley, el Banco Central entregará a ar- En las regiones australes existe un s'in nú­
cas fiscales, en billetes del Banco, un valor mero de predios, que, por falta de explotación 
igual al saldo no canjeado de los billetesfis-

cales y Vales de Tesoreria. 
o por estar mal avaluados, tienen un valor in­

ferior a $ 5,000. valor que no está en armonia 
Artículo 2.0 La obHgación del canje de con la superficie de las mismas propiedades. 

billetes fiscales y Vales de Tesorería por bille-
Atendiendo a esta razón la Comisión es" 

tes del Banco Cen,tral corresponderá, despue,; 
tima preferible fijar en la cantidad de $ 3;00U 

del 'plazo est,ipulado en el artículo Lo, a .las 
la causal deexcención a que se refiere el pro-

Tesorerías provinciales y comunales de la Re­
yecto en in'forme. 

públicas. Para este objeto el Presupuesto Or-
dinario Nacional, consultará, en la partida de- El artículo 4_0 de este mismo proyecto 

dicada a la Deuda Pública, un ítem destinado autoriza al Presidente de la República para 
al canje de billetes fiscales y Vales de Tesorería deSignar un delegado en cada zona o por pro­
por billetes del Banco Central. vincias en 'que se divide el país para la pero 

Artículo 3.0 La presente ley comenzará a 
regir desde su publicación en el "Diario Ofi-

cial" . 

cepción de los i·mpuestos. 

lEstadisposición obligará al Gobierno a 
€Istablec:er una organización completa con ese 

Sala de la Comisión, a 6 de julio de obj'eto, la cual demandará algún tiempo, pro-
19:28.-Joaquín Echenique.-Aul'elio Cruzat.- duciendo retardos y dificultades en el cobro 

Guillermo Azócar.-Edua:rdo Salas P., secreta-- de las contribuciones. Por estas circun:stancias 
rio de la Comisión. y con el olbjetode dar al Ejecutivo amplias li-

bertades 'para organizar, en la ¡forma .que crea 

má',s conveniente,estoscobroo, la IComisión ba 

creído preferi.bla modilficar el articulo de !que 
Honorable Senado: Se trata, 'autorizando al Presidente de la Re­

pública para 'que determine la forma en ¡que 

Vuestra Comisión de Hacienda ha toni'áa,1 d,eberáelf:ectuarse la recaudación de estos im­
conocimiento de un proyecto de ley, remitido puestos, otorgándole la :facultad de abonar 
por la Honorable Cámara de Diputados, que por estos servicios (haGta un 5 % de las sumas 

modifica el artículo 22 de la ley 4174, de 10 I que ingresen, por este capítu10, en arcas !l'i:s­
de setiembre de 1924, sobre excención del pago cales. 

de toda contribución fiscal y mlmicipal a aque- A ¡fin de evitar la situación que se pro­

llos p,edios, cuyo avalúo sea inferior a 5,000 duce adua:lmente en algunos casos, de que un 

pesos. contribu'Yente Ique se atrasa, en un plazo más 

En la modificación propuesta se establece o menos 'breve, sea requerido ejecuti!Vamente 
que para gozar de esta excención .será sufí- al pago de las contribuciones con el consiguien­

ciente la propia declaración :que haga el inte" ,te desembolso de costas :judiciales, la Comisión 

resado ante la <>ficina de Impuestos InternoS h~ ere1.d,o del caso determinar el plazo en que 

;.¡ 
,\ 
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de,.ge considerarse como incurso en mora al ---Joaquín Echcnique. - Guillel"Illo Azócar.­

contribucyente, y ha ¡fijado este plazo en el tér-; Aurelio Cruzat.-Eduardo Sab.~ P., Seoretario 
mino de des meses sin que ello siguifique exo-! de la Comisión. 

nerarlo del pago de inte'reses penales 106 cua-

les se devengarán desde la fecha en ,que debi,) 
pagar la contribucIón. 

En mérito de lo dicho. vuestra Comisión 
de Hacienda tiene el honor d,e proponeros apro­

béi,s el proyecto en informe con las lUodvfica­

ciones que se ha e'Cpresado y que pueden COil­

den.;33,TSe en 105 térIaino3 siguientes: 

Se sustituye el articulo 1.0 de! proyecto 

por 81 siguiente: 

"Artículo 1.0 Roemplázase el artículo ,22 

de la ley N.o 4174, de 10 de s~t:embre de 1927, 
por el siguiente: 

",Artículo o'. Quedan eXBntols de tOU:1 COIl­

trilbución 'fiscal y municipal los predios cuyo 

Honorable Senal,o: 

VU2stra 'Comi6ión de Obras PCtblicas y 

Vías de Comunicación ha tomado en conside­

ración El proyecto d9 ley, aprobado 'por la Ho­

norable Cámarc. ue Diputados, que declara obli­

gatoria para todas las pTopieda'des situa,da,sen 

una 3upe:'ficie de cien cuadra'5 u.e la ciudad ,de 

Iqulq ue, la ejecuci6n, dentro del plazo de seis 

nh::':;2.t3, de la3 unione:; dOlniciliaria!s gel a.1can­
tar;:lado entre la co.nalizacióa principal y la 

fach3da de [os edifici:ls. 

El citado proyecto tiene llor origen un 
avalúo sea inferior a tres mil pssos ($ 3,000). :.vlell-iL1;e del Eje2utivo en el cual se hace pre­

Para gozar d.e elSta exonción bastará la pro- sente que 1:1 I. Munlcipali-1:1d de Iquique, dis­

pia 'declaración 'hecha por el interesado ante poniendo de parte de los fondos de un em­

,la Oficina de Impuestos Internos correspon- préstito que se le autorizó contratar parapa-

diente, de que sólo posee el bien raíz para el 
cual solicita el ,beneficio. 

vimentar la ciudad, desea iniciar cuanto antes 

dic'h03 trabajos en la parte central de ella. 

Si la .Dirección de Impuestos Internos P:ua poder realizar este 'pro'pósito,se ne-

comprueba una d9claración falsa, la sanciona- ¡ cesUa que previamente 'se ejecuten las uniones 

rt- ,con una multa e!quivalente al doble de la' domiciliarias delalc:mltarilado, pue's no 6,ería 

suma adeudada". ! racional inic,iar los trabajos de pavimentación 
I 

SU6titú~ense en el artículo ,2.0 las pala-: antes Ique estU'vieran esas. obras totalmente ter-

bras "cinco mil ,pesos ($ 5,000) :por estas otras' minadas. 

"tres mil pesos ($3,000)". En la actuaUda,d \Se están conGtruyendo 

Reemplázase el artículo 4.0 por el si-' la,s obras del alcanta,rillado fiscal, que se re-
I 

guiente: ¡ ducen exclusIvamente a la ejecución ,de la red 

I central, s~n podereX!Igir a 10<8.' propietarios 'que "4trículo 4.0 Se autoriza al Presidente de 

la República 'para organiza.rel cobro 'de las 

contribuciones d.e 106 deu'dores moro,sos, pu­f dieudo destinarse a este objeto hasta un 5 'lo. 

de las sumas ',que ingresaren en arcas üscaies 

con moUvo de la presente ley. 

IPara los efectos del cobro judicial de las 

contri,buciones, se entenderán por morosos 

aquellos deudo,re:s que no hubieren satisfecho 

el impuesto en el término de dos meses, con­

tado d,esde la 'fecha euque dic'ho impuesto sea 
,exigible. 

El Presidente ,de la República dictará el 

Relslamento a que deba sujetarse el cohro a los 

deudores moroso<s". 

Sala de la Comisión, a 4 de julio d,e 19,28. 

ejecute~, a su 'vez, los arranque6 domiciliarios 

correispondiente3. ¡1U9S el artículo 10 de la ley 

3349, establee,e que ¡sólo una vez terminada to­

talmente la ,insta%ción <j,e la red pública de 

desagüe, 'será ohli'gación de los propieta,rios la 

instalación, a su costa, de desagües en el in­

te:-ior de Su>S 1'8Spectl'vo's inmuebles y su co­
nexión con ,la red pÚlllica, d8ntro de los pla­

zos que 'fije el Presid8nte de la República. 

Comos8 ¡ve, la aplicación d9 esteprecep­

to legal retardará la pa'vimentación de la ciu­

dad, hasta 'qu9 e,'lté totalmente instala'da la red 

pública de desagüe y ejecutados los arranquels 

domiciliario's respectivos. 

Con el db'jeto ,de evita;r esta demora eI+ la 
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iniciación de los trabajos de pavimentación, se , 

propone ,el proyecto en informe. 

La Comieión, atendiendo a que se trata 

de servicios de alto interés público y est:man­

do justificados los antecedentes que se expo­

nen, ha acogido 'favorablemente la idea pro­

puesta 8n el proyecto, 'Y tiene el ,honor de re­

comendaros lo aprobéis en 10B térmf¡lOs que 

más adelante se indican. 

PRIMI',llA HORA 

AsrNTOS DE FACIL DESPACHO 

El "díor OYARZUN (Pr":;:d,,nt(~\ .-Ante¡; 
I 

Ant('~¡ de' pntrar a la hora de los inc[tl':'ntcR, so-

licito \' t a ~f'n tin:h:':,'fo de: Honorable' ~ -, ¡~a lo pa­

ra, c,)i:>,Li,'I':JT alglllloR u,Hunto,:; Ul' Líell te.sp[t­

C~lO 'lUl' ,;;tún p"nd;pntcs, 

Acol·,lauo. 

Hemo" creído más conveniente para íos 1.--\'0:'\1 'F.J;E:"iCIA IC\il Err-PAIU,A~IEY1''\RL\. 

intereses locales de la ciudad ,de lquique, :110- DE nf,:HI,IX 

difkar el proyecto, en el sentido d,e obligar, 
lt'ctura a. un 

1:1 Conlisión de l{e~aciolH)S Exterio-
8n plazos iiucesiY03 de seis mese,,3, la ejeCUCión 

de los arranc¡ue,s domiciliarios del alcantari-
res en quc' propon~-' aceptar la inyitación hecha 

I1ad.o, 'por sectores, de una extensión equivalen- ! 
al Hl'nad,:) l)(ll~ el 1'>:(,1110. ~f'ñOI' ~Iinist!'o de Ale­

te a la tercera parte del territorio de dicha 

ciudad, en vez de circunscribir la obligación a 

una superficie d,e cien cuadras, como lo pro­

pone la otra. Cámara. 

:En esta vi,rtud, tsn<:mos el honor de pro­

proneroc; aprobéis el proyecto en los términ·:J, 
sig:J.ien te6: 

PROYE'CTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase obligato'ria para 

todas las propiedades situada,s en la ciudad de 

haga l'''-'lH~i.-:-;\:'ntar ('11 la :.::; Con~·(·~·<:: :t'.:.C'::J.. Inter­

J'.:..::.danH~ntana de Bt.'rlin. 

cu::¡:ón el .i.nEor:rae. 

o frl'L(~O la palabr.J.... 

Ofn'zco la palabra. 
Cer"rulo el df,lxJ.tc. 

Si no se pide votación, lo d"ré VOl' aprobado. 

Aprobado. 
j~~n curnplitniento del HCUer(~o que sr' acaba. 

d', adoptar, me permito proponer como repre­
sentantes del Honorable Senado en esta Con fe-

Iquique, la ejecución de las uniones domicilia- rencía, a los honorablps Senadort's don Exequiel 

rias del alcantarillado entre la canalización González Cortés y don Guiílermo Barros Jara, 

principal y la fachada d,e los edificios. quienes se encuentran adualment" en el extran-

Para los efectols del i:nciso anúerior, el te­

rritorio de la ciudad de Iquique se dividirá en 

tres sectores de igual extensión, cuya delimi­

tación será ,fjada por el Presidente de la Re­

pú blica a propuoota de la Municipalid,ad, y laB 

obras relferidas se ejecutarán dentro de cada 

sector en plazos sucesivos de seis meses. 

El Presidente de la República fijará el 

orden de precedencia de los sectores para los 

efectos de ejecutar las obras a que se refiere 

esta ley. 

Art. 2.0 Esta le'y regirá desd,e su publica­

ción en el "Diario Oncial". 

Sala de la Comisión, 9 de julio de 1928.-­
l>edro Opazo Letelier.-S. Ochagavia.-M. Truc­

co.-G. González Devoto, Secretario de la Co­

misión. 

I 

jero. 

2.-D!BUnO DE NOMBRE nE CALI,ES EN 

RANCAGUA 

El RE'ñor S¡,;CRF.TARIO. ~na lectura al in­
forme de la Comi:,ión de Gobierno que termina 

PF,OYF;CTO DE LEY: 

"Axt Ículo l¡n!Co. -_.\utoríza:sc a la Munici­

palida.d de Il;:'l,ncagl!a. par0.. can1bi.ll" ei nombre 

de la,¡ calles Pplb e Independencia, desde la 
Plaza dp los Héro ... 'E5 2..1 Orienit-', de esa ciudad 

por los de José- '\~i('tQ..ri~lo La:.,tar¡L:l y G¿r:tnár 

El señor OY A RZUN (P¡·csiJentel. ~En d 
elisión general y pur·ticular a l~ vez el proye' 

conjuntamente con el informe de la Comisit 
Ec señor I3ARRO;;1 ErlRAZLIUZ.~Y 

r~lf'; opongo a la aprobación de est8 pro' 

l"~"'O querrb que no siguii'iramos cambiar 

\ 
\ 

\ 
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nombre de las calles, porque la verdad es que 
las propiedades ,~stán inscritas con arreglo a 

Una de las calles principales de Concepeión 

se llamaba, desde que yo abrf los ojos, y de es-

ciertos nombres, y al cambiarlos se perturba la to hace ya algunos años, calle del "Comercio", 
constitución misma de la propiedad, 

Ojalá que la comisión tomara en cuenta pa­

ra el futuro esta observación, al informar pro-

I 
yectos senJejantes al que discutilnos. 

.EI señor SILVA CORTES.-Entiendo que: 

·estos dos ilustres ciudadanos nacieron allí, ~ por 

eso se quiere honrar su nH'I11orJa en la fornla 

en la cual tenían sus oficinas las casas comer­

ciales mús antiguas y prestigiosas y, natural­

mente. en sus facturas, papeles, tarjetas y de­

mús documentos anotaban, como única direc­

ción dé' la oficina, la de su ubicación en la ca­
lle del Comercio, porque el uso de las casillas 

del correo estaba entonces poco difundido. 

que establecc el proyecto. Ahora bif'n, de repente, y debido a la in-

El señor AZOCAR.-En realidad, tiene ru- ,Jluencia de un municipal impresionado por la 

zón el honorable señor Barros Err(Lzuriz al ob- Inuerte de don Diego Barros Arana,-persona 
servar que no conviene estar cambiando conti­

nuamente el nombre de las calles; pero hay cu­

sos en que es necesario hacerlo, y por eso no po-

dig-nísima y Inerecedora. por cierto, de que su 

nombre quedara yinculado a una calle de la ciu­

dad,-hizo gestiones en el sentido de que se pu-
demos tomar una resolución g'-'neral sobre la mu.- siera el nombre de este caballero a esa calíe y 

teria. Hay que estudiar ('ada caso particular. ,la Municipalidad así lo acordó, sin que ni un 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Por <:'so ! sólo vecino se atreviera a solicitar la reconsi­

he dicho que en este caso no me opongo a la dera('Íón del acuerdo ilegal. 

aprobación del proyecto; pero, en g,on.'ral, deseo ¡Podía halberse llevado la l'eclamación ant,~ 
que se tome en cuenta mi observación para que I los 'l'ribunalces de Justicia; sin embargo. se ex­

la Comisión no se muestre' tan llana a aceptar,' plica fácilmente la actitud dce los vecinos de Corr­

el ''::1.:'"1:io de no;nbre de las calles que, parc- I cepción que nos ocupamos del asunto en aque­

ciendo un asunto sencillo, tiene los inconvenien- ! lla oPor'tunidad, porque se creyó que una pre-
I tes a que me he referido. 

, El señor URHEJOLA.-¿E8ta es una soli.-

citud de alguna ::\Iunicipalidad? 

El señor SECRETARlo'.-Es 1m proyecto 

de la C::;mara de Diputados, señor Senador, a 

petición de la Municipalidad de Rancagua. 

sentación d" esa naturaleza hecha por un con­

seryador, podía ser interpretada como acto de­

sectarisrno, o COlllO una 111anifestación en con­

tra de s",ctarismo, o como una manifestación en 

contra de las ideas avanzadas que sustentaba 

don Diego Barros Arana. De esa manera se 

El señor URREJOLA.-Yo celebro mucho consumó, sin protesta de nadie, el cambio df' 

que haya U:la disposición legal que prohibe a nombre de una calle que estaba ligado a la \'i­

'las Municipalidades hacer estos cambios de nom- da y a Jos recuerdos de toda la ciudad. 

bres de las calles. Pues bien, señor Presidente, algo semejall-

Hubo dos motivos poderosísimos para dictar te está ocurriendo hoy día en diversas locali­

aquella ley: fué el primero que <:'1 cambio de dades del país. Se está designando a las calles 

nombre de una calle no es un asunto baladí con el nombre de personas' que han desempe­

porque afecta g'ravemente al comercio. ya que ñado altos cargos en la Administración. Las ca­

Jos nombres de las calles están anotados en los Iles, las Ayenidas y aun los barrios de algunas 

libros, en la correspondencia, en Jos roles. en fin, ciudades del sur, están sufriendo estos cambio$ 

en todo género de piezas de que S8 sirven el de' nombre. Así me lo ha informado un amigo 

comercio y la industria, y con estos cambios. que sabe que yo no apl'uebo estos cambios. 
r.esulta que, sin que lo pueda sospechar una 

casa de comercio, se encuentra, de la noche a 

la mañana, con que todos esos papeles impor­

tantes para su giro, quedan inutilizados, debido 

a que la Municipalidad, movida muchas veces 

por influencias pequeñas y mezquinas, ha to­

madO' un acuerdo de esta naturaleza. No es só· 

lo la necesidad de imprimir nuevos elem.entos; 

es la perturbación a veces grave que estos cam-

, bias O'casionan en las comunicaciones de las ca­

.sas comerciales con sus agentes en· el extran­
jero. 

Voy a recordar un caso especial: 

/ 

No hago cuestión del caso especial a qUf' 

se refiere este proyecto que cuenta con mi vo­

to; pero quería dejar testimonio de nli opi­

nión que, en general, es contraria a esta ciasE' 

de proyectos y al hecho de que en algunas oca­

siones se procp'de en forma ilegal a hacer estos 
cambios. 

El señor OYARZCN (Presidente).-¿Algún 

señor Senador desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate . 
Si no se pide vO'tación, daré por aprO'bado 

el proyectO'. 

\ 
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Aprobado. 

3. l\iONUC\I:ENTO ERRAZURIZ ZAÑARTU 

efectuar el perllonal que se reincorpore a la Ad­

ministración o que obtenga jubilación con poste­

rioridad al desahucio. El Presidente de la Re-
~l señor SECRETARIO.-Da lectura al in- I pública reglamentará la forma en que deban 

forme de la Comisión de Gobierno que termina' efectuarse estos reintegros. 

recomendando la ~probación de un proyecto so-I El señor OiARZUN (presidelrte).-En dis­

bre autorización para erigir en Santiago un mo- cusión general el proyecto conjuntamente' con 
nun~ento a don Federico Errázuriz Zañartu, cos- ! el informe. 
teado por suscripdón popular. I 

El señor OYARZUN (Presidente).-En di,,- I El señor URREJOLA.-En ocasiones pasa-

eusión el informe 
yecto. 

conjuntamente con el pro-

¿Algún señor Senador desea hacer uso de 
la palltbra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aproba-do 
'cl proyecto. 

Aprobado. 

4. PAGO DE DESAHUCiOS AL PERSONAL DE 
LA AD:\HNISTRACION DECIJARADO CE­

SANTE 

El señor SECRETARIO.-Da lectura al in­

forme de la Comisión de Hacienda que termina 

z'ecomendando la aprobación del siguiente 

PROY]'JCTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 

República para contratar un empréstito hasta 

por la sum.a de treinta nlillones de peso" 

($ 30.0UO,000) que la Caja Nacional de Emplea­

dos Públicos y Periodistas, tomará a la par, con 
un siete por ciento (7 010) de interés y una arnor­

tización d,e uno por ciento (1 0:0) acumulativa 
,mual. 

Art. 2.0 El empréstito a que se rpfiel',' el al' .. 

tículo anterior se destinará en primer término 

a convertir y consolidar los a'-ances que la Ca­
ja Naciorml de Empleados Públicos y Pf'l'iodis­

tas ha efectuado sobre los descuentos del uno' 

por ciento a los sueldos de empleados públicos. 

cedido por éstos para atender al pago de los des­
ahucios del personal cesante de la Admin;stra­
ción Pública. El saldo se invertirá en atender 

el pago de los desahucios pendientf'" y los que 

se produzcan en lo sucesivo. 

Art. 3.0 El servicio del empl'l~stito a que se, 
refiere cl artículo 1.0 se efectuará en incorpo- I 

ración al Presupuesto Ordinario de Entradas del i 

: das, señor Presidente, he formulado observado-
I 

1

, nes acprca de estas obligaciones impuestas a al-

gunas Cajas de Retiro de financiar diversos em­
: préstitos. Me refiero a que los fondos de la Ca­
I 
i ja de Emplc'ados Públicos y Periodistas no de-

berían afectarse con empréstitos obligados. 

I Entiendo que el régimen de las Cajas de 
I Retiro de los empleados públicos de otros par-I 

I ses, prohibe la colocación de fondos de esas ins-

i tituciones en otras inversiones que en valores 

realizables en cualquier momento o en depósitos 

en Bancos oficiales 

1 tamos obligados. 
y en ningún caso en prés-

I El sE'ñor AZOCAH.-¿ Qué interés dan los 
Bancos por los depósitos? 

El señor FRREJOLA.-No lo sé, ni hace 

al caso, porquE' el objeto de las Cajas de Retiro 

no es el de hacer préstarnos, ni l~,enos al plazo 

de 30 años y contra la voluntad y la convenien­
cia de los mismos empleados públicos. 

En otra ocasión dije que esta Caja de Em­
pleados Públicos 'se va a ver. dentro de unos 20 

años más o menos, en la situación más crítica. 
porque ('n esa época, según las disposiciones de 
decretos-leyes, los empleados pÚblicos que hayan 

cumplido ese tiempo de servicios puet1en reti­

rarse voluntarialuente sólo con es" requisito, y 

tienen derecho a percibir, como término medio, 

una pensiór. de los dos tercios de! supldo de que 
goeen. 

La Caja Sé' ya a encontrar, ya lo he dicho. 

en una situación bien difícil y curiosa de su vi­

da, porque va a tener qu<' dpsenlbolsar una cuo­
ta que representará, probablemC'nte. (·1 66 0:0 de 

sus capitales en dinero sonante. 
¿Cómo se va a poder hacer este pago si la 

Caja tiene ocupado," sus capitales en inversiones 

de las cuales no puede' sustraerse para reunir 
el dinero efceti\-o que uecesitc? 

La Caja podría inHTtir todps les fondos 

descuento existent~ del 1 0:0 de los sueldos del ácumulado" en 13. compra de bonos del ocho 
personal de planta y contratado por <1ecreto slÍ- ,por ciento. porque' esos bonos son realizables en 

premo de la Administración Civil del Estado y! cUdquit'r mOI01",,,t<l y 3.sÍ cuando llegue el caso 

que se mantendrá hasta la amortización de la' t"nd¡'ía cómo haeer frente a los desembolsos de 

deuda contraída. . \'(·i:-:te. cincuC'nbt o ciEn mil1on('s de pesos. que 
Se destinaría ,ad",más. al mismo objeto los fatalmente [p .;xigirían los pmpleados por pi he­

reintegros del desahucio percibidO que de'ber" cho de haber cumplido veinte años de servicios 
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y cuyas imposiciones llegan al diez por cier¡to 

de los sueldos que suman doscientos millones. 

Entonces llegará el momento en que se 

cumplirá no diré la prof"cía mía, !'ino un he­

cho que desde luego puede palparse, y de ahí 

la gravedad enorme que, a r.1i juicio, tiene este 

proyecto. 

Cuando se trató el proyecto que creó el 

Instituto de Crédito Industrial, ,en que también 

se obliga a todas estas Cajas a hacer présta-

mos de fondos qUe son sagrados, YO 
igual cosa, o sea, que no me parecía conyenkn­

te disponer de estos fondos, los cuales no pue­
den quedar expuestos al fracaso, o, a lo me­

nos que, cuando llegue el momento de dispo­

ner de ellos para cumplir con obli;saciones a 

El señor SECRETARIO.-Dice: 

"Art. 2.0 El empréstito a que se ]'efiere el 

artículo anterior se destinará en primer térmi­

no a cQnvertiry consolidar los avanc,:s ql1e la 

Caj[t Naeíonal de' Empleados Públicos y Perio­

clis~.ls ha efectuad') sobre los descu2ntos dd uno 

por ciento a los sueldos df' cmple8.clos públicos, 

c('dido por éstos para atender al pago de ios 

deS:l.hncios (l-?l p(,l's.)n81 (,l'1-.:~nt(' de la Adnlinis­

traciú!1 Pública. I~l saldo S8 inYt~rtirfl pn aten­

d"r ,,1 pago de' los desahucios pendi0nt"s y los 

'IU~:' f::(; produz~an E'n lo sucesivo". 

-Sin d~bate se dió túritalllt·nte por ::tl1ro­

baüo con 1..1 rnjsnl~l \-otaciún antt'rior. 

El señor OYARZl~~ (Prc-sidcnte).-En dis-

que están destinados, no se pueda, CO~ltar (,011' cu~iún (>1 artíC'ul0 :::.0 

dichos :ondos. El señor SECRETAHIO.-Dice así: 

Por ('SO yo negaré mi voto a este proyecto. ·'Art. 8.0 El seervieio df'! empréstito a que SP 

El ;;eñor OYAHZUN (Presidente). --.Ofrez- refh:re ('! artículo 1.0 se efpctuará en incorpo-

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general con el voto en contra del ho­

norable señor Urrejola. 

Aprobado en esta forma. 

Si no hay ineonvt'niE:nte, entranm'¡os inme­

diatamente a la discusión particular. 

Acordado. 
En discmóión el artículo: primero. 

El señor SECRETAHIO.-Dic0 así: 

"Articulo 1.0 Auto;'í¿asl' al Presidcnt·, 

República para contratar un empréstito 

por la SUUla de' treinta millon"s de 

($ 30.0110,0(0) que la Caja ]';"cional de 

df' 1ft 

h:.tsta 

p.'sos 

Em-

ración ::tI Pnesupuesto Ordinario d., Entradas 

del dl'scucnto existente dd 1';é de los sueldo,", 

cld perso],,,,l de planLI y contratado por decreto 

suprénlO de la _"-dn,inistración CiYiI del Estado 

y quP se mantendrá hasta la amortización de 

:a ¡Jpuda contraí'la. 

Se d ... ~:;;tilladan, adPIllás. al JniSnlO objeto, laR 

t',·il"'gr·os del uesahueio percibido que dcl)erá 

"fl'ctuar el personal qlW se reincorpore a la Ad­

rnirdstraeión o qUf' .)btt'nga jubilación con pOH­

t"rioridad al (j,'8a11 veío. El Presidentc de la He­

públicl reglamentar:'t la forma en qlJe delmn 

ESL'l, ley erllpt.'zarú a regir uc~sde su plJ­

h1ic.tLlún en t'l "Di:u'io Oficial". 

1'-:':1 sl'fíor l\f AltA:\1 BIO.~ r':1 inciso r'in::d dpl 
pIfiados Públicos y PE'rio·listas tornarft a la par, articulo. que se refi·.'r,' a la f,'eha de Yig,'l1cia 

con un sh~te por ciento (7 'l'c) de interés y una d(~ la ley. dt'be ponerse CClno artículo separado. 
amortización de uno por ciento (1 %) acumu­

lativa anual". 

BI scñor OYARZFN 

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

C"rrado el debate. 

(Presidente) .-Ofrf'z-

Si no ~e pide votación. Jo d8.ré por 8.pro­

bado con la misma votaci~n anterior. 

El "eñor NUÑEZ MORGADO.-Yo también 

voto en con1ra. 
El señor URREJOLA .-Que se vote, señor 

Presidente. 

El señor OYARZUN (Presidenhe).--En vo­

tación. 
Votado el ul,tÍcl.llo, l'esuHó aprobado po]' ('u-

El señor' OYAI!.ZL'N (Presidente).-Si no 

se hace observación en contrario, quedará [lcor­

da.lo dividir d al'tículo en la forma qUe, ha in­

sinuado ,,¡ honorable señor :'IJar::lInbio. 

Queda así acorda0.o. 

Si no se pid" votación. lo daré por aproba­

do rOl) 13. IYtisnla votación anterior. 

Aprob8do. 

Ahora corr"spondf'ría pronuncbrse sobre el 

artículo separado sobre el cual ha hecho indi­

cación el honorable S0nador señor ;'vlaram hio. 

JJ.:1 discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado d debate. 

torce votos contl'a cu.aÍl'o. Si no se pide votación. lo duré por apro-

El señor OYARZUN (Presidcnte).-En dis- bado. 

cusión f'l artículo 2.0 Queda d'cspachado el proyecto. 
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5.-PltOYECTOS DESECHADOS POR HARER ',dar mayores seguridades a la navegación. Para 

:VERD!DO SU OPORTCNID~I\D I el efecto podrían construirse estaciones radio-

gráficas debidamente sincronizadas que produz-

dús 

El señor OY A RZVN ('Prcsident,c) ,--Qur:dan 
I car~ -.:~on~dos 

"proYf',~tos l-~lÚS de fácil tranütación. Si le especiales en determinada dirección 

pdreee al Senado, pOdrían'los tratarlos sol)r" ta­

bla! ant~,::; de (,r!tr~u' a lo~ incidentes. 

Acor<1ado, 

El i'eñor SECRETAHIO,~};l 

los af)untos a C(l!:c St' ha T eferido ('1 sf'ñor Pn~­

side¡ltC'. ps un inforrne de' la COH11s1ón (1(> Go­

bierno ('11 que' pr~opon.e re chaza,r el J-"roy·_'c~o 

,"1 he ;lOche o en días de lluvia o neblina, -a fin 

I ce que las naves pu<'dan alejarse de los puntos 

',d,,' ",·H;;¡,o, ":sto podría hacerse en la isla Santa 

l\L::xÍa, 0n ]u :!IIocha, a la €'ntrada del Golfo de 

A :¡c~~·'l y en los d~::'lllás puntos que se considere 

FO:::':'l1lJlo indicación en {~se sentido. 

El s,oñor OYARZeN (Presidente),~Con la 
aprolndo rOl' la C;~rnar::J dó' lJ]Putados (n el rnc:-; \-':'~1~: cl,..l ~,;>nado, se dirigirá al - señor "~1inistro 

de dici''';lbre de 1 ~,14, por el cual se alltol'i:éa al (,,: ',í,,;'i:lél el oficio que ha f.olicitado el honora­

ConRcjo Sl1po:'101' ue Habitaciones para Ohrcros h}.~ ;,::.o11or Bór-quez. 
para cnlitir bonos con ('1 objeto de construir ;1a­

bHacionl's baratas. proyecto que ha p('rdido su. 

oportunidad P01' E"::,".istir a Jet f(~cha una r.~lí.:va 

legislación sobre la nlo.,ieria. 

El ""ñor OYAHZUN (Presid"ntc),~ En di3-

elisión el proyecto conjur..t:Jmentf' con (>1 ir.~or­

B1P.. 

Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate, 

¿ Al;"ún :señor Senador dps\'a usar de la pa­

]"brl "nt:8 del o1'd"n del día? 

()'r('zco la palabra, 

'~',o:T-,inados los ineidentes, 

.. , N~-\VEGACIOX INTF:U-OCEAN1C'A 

El señor OY A RZL:N (Prcsidente), l~n-

trando al orden del día, continúa la discusión 

, del artíc o 1, o de! proyecto sobre subvención 
Si no Re pide votacióll, daré por apro~)D.c1o a l<lS conq. lflías na.cionalt~s ílue hagan la naYcga­

el infornle y, en consecuencia.. por rechazado el c~ón intcr-úccánica. 
proyecto, 

Qlh'd.a a:sí clcorc1ado. 

El ~('ñor ;;:E(,P.ETARIO,~La Corni~ión de 

G·ob1prno propone que S8 de:St:che tambifn por 

haber perdido su oportunidad, un proyecto d" 

ley aprobado por h1 Cám.ara de Dipvtados en d 

mes d" novic:mbrp de 1914, €'n el cual ~" auto­

rizaba al Pr('sidc;lt~~ (h; ][1. Repúl)1ica para pro-

P~l(,d(, continu8.r us::mdo <1e la palabra el ho­

norable señor Trueco. que' quedó con ella en la 

se~jón d{: ayer. 
1;1 señor TRL'CCO, ~En rcalidad, señor Pr(,­

sider~te, al levanta~se l~ s(:sión de ayer, estaba 

a punto de dar término a las observaciones que 

rne Hug0rían aI~un;'l.s de las indicaciones que He 

han fornlulado para modificar o completar e! 

hibir 1:1. internación de ::t!1imales vacunos cada ¡lrtícll~o 1. o del proy('cto, propuesto por la una­

vez que se produjes" la epjdernia dE' fiC8r(' af _ nirnid~LJ. de los rl11Cnlbros de las Comisiones de 

tosa ~.;n 1.0.1 Rppública Arg~'ntjna. .\f.'¡,i('nlt~l r'a y Hadcnda. unid.as. 

J¡~l sr:;jlor OYA.RZU~ (Presiclent0).- ~i le 

parec2 al Senado, d'l.ría PO]' aprobado el infor-
'010 "oy, naturalmentc', a molestar la aten­

ción del Honorable Senado rcpitiemlo lo que ya 
lllC de l~l Comisión y, ('n conf:;0cu~ncia, por rl?- he dicho sobre el particular. Sin en1bargo, pa-

chazado el proye2to, 

AcordCldo, 

G.-l:-':ST,'\IJACIONE"; PARA PREVENIR SI­

NIESTROS ~fARI'I'JMOS 

I'éc·eme CflF' sería oportur~"o J'(-·rl1C'il10rar que el ~U'­

jnllo qw:, propone la Comisión obedl'cc a dos ob­

jetivos principal€'s, uno de los cuales ('s que la 

subn·nción. no t"nga el car{Lder de un privilegio, 

y d otro, procurar que dicha suby€'nción no tien-
El señor BORQl.TJ~Z ,-La pérdida del trans- i 'ia, ni directa ni indirectamente. a est:¡cbh-,cer un 

porte " .... n.c;amos", ele la Armada Nacional, ha ! r:C1onopolio €'n la nay,egación al Atlántico, 

dado lugar a polémicas de pr€'nsa (¡U€' par€'c€' 1 El "rticulo ha sido rpdactado, pu€'s, como 

están un poco fuera de lugar, pu·.?s nalia ganan'l: creo qUf' lo dije en s0sjón anterior, persiguien­

con en"", el país ni las familias de las víctimas, ¡ do d propósito de aunar el mayor número de 

y €',n todo C::1:::O ('S rfluy difícil establecer cu/tles 

han sido las ca usas precisas del accidente, 

Por Dli parte creo que sería nlucho más útil, 

si el St~nado lo estima conveniente, que se diri­

ja oficio u! señor lVIinistro de Marina pidiéndo-

le que en los puntos más peligrosos d" nuestra 

costn. f:l~ hagan las instalaciones neCE'sa ri~s J)ara 

I 
iniC'.iath:as para quP se ~stablezean, a través dt~1 

;¡'~strp~ho dc ~íagallanes, iíneas de navegación que 

'''stir,¡ukn el intercambio de productos com€'rcia­
i 

,léS ellt¡'e la costa del Atlántico y la d€' nuestro 

! paí~, en el Pacífico, La Comisión ha creído que , 
I debía e"timularse, ante todo, el establecimÍento 

! el," est;,s ¡ír.eas dé naxegación, y que éste debía 
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ser, por lo tanto, el fin primordial del proyecto. mi juicio, esto no eS estimular, sino más bien 

Algunas de las Indicaciones formuladas en perturbar la realización del anhelo que todos per­

~sta Sala, si bien persiguen el fin de estimular el ~eguÍlnos. 

establecimiento dé; estas líneas de na\.·egacióll, I Análoga impresión me hace la indicación 

tienen, sin em,bargo, el inconveniente de que ir.1-' <tl:e He formuló para establecer que los Yapores 

ponen exigencias que en realidad. lejos de faC"Í- de e"tas línpas dE. 113xeg-ación no partan dp Val­

litar el establecimiento de dichas líneas de naV0- par'n,¡"o, sino d,- alguno de los plH>rtos de la zo­

g'ación, tienden más bien a perturbarlo y, por con- "a salitrera; f'S elf'cir, ele Antofagasta o Iqui­
siguiente, a diticultar la realización de nuestro que. 

anhelo. 1:8ta idea de imponer como punto de pal'ti-

Así. por ejemplo, ,reeordalm en la spsión úl-' da para csta'l naVéS. alguno de los puertos del 

tima, que el artículo propuesto por las Corni- extremo norte, de nuestro paf¡.;, fuC considerada 

siones informantes dispone que laH compañías en la Comisión, y allí He estillló que no era con­

navieras que desef'n optar a esta subvención, ele- venif'nte pOt' raZonE:S semejantes a las que aca- I 

berán (~stableccr una línea de navegación ·con. J; bo de exponer, o sea, porque' f·sto no sería dar 

barcos de dos mil toneladas como mínimum y' facilidades, sino por el contrario, imponer desde 
I 

que deberán partir. a lo menos, una vez al lHes. el principio a las compañías favorecida" una 

de Valparaíso o de alguno de nuestros punrtos I 9bligación muy pesada. 

del norte, hacia los del Atliintico. I ' Esta idea tielw, ademús, otro inconvenion-

El honorable sE,ñor Bórquez, nlientbro tarn- te Que me parece pon,> dp manifiesto que no es 

bién de una de dichas ComisiOllf'S, ha pedido que' recomendable. Ella E,stá fundada en un anhelo 

se eleve la capacidad mínima de los vapores, de muy pl¡,usible, como E>S el de aUllH'ntar la ex­

dos mil a cuatro mi! toneladas. Yo alcancé a' portación ele salitre hacia, los Jlaí~l''i ::;udameri­

manifestar ('n la sesión de ayer, que me parecía' canos del Atlántico. 

inconveniente y perjudicial esta indicación, p01'-
que tiende a frustrar t-l objetivo que /le persigue. 

cual es el de estirnular d establecil1lÍfmto de es-

Sin erübargo. la 

nH.::'nto el Dlprcado 

verdad l'~ que por el lYlO­

de- salitre' ep estos países 

lluevos, de territorios tan (·xtenso.~. ele til'rras, por 

tas líneas. Si empezamos por establecer exigpn- consiguiente. tan <1"scltnsad~ul, no ('S lHUy fltvo­

cias excesivlts, es s"guro qUé' no se obtendr{L na- rabIe; pero, aún suponiendo ,-!ue lo fuera, este 

da de lo que se busca. Creo que por el momct1- transporte sólo se haría en dderminadas épo­

to debelllos contentarnos con exigencias 111íni- caR del afio. Se C0111prl'nuc- que no HP trans­
mas, dejando para despufs, para cuando la pro- portélxi salitre hacia eso:; país,-" l'll la fpoca en 

ducción nacional adquic-ra mayo" desarrollo, el qne las siembras estún l1FL<1urando, o PIl que se 

aumento del tonelaj¡> ele las nay( s de qu,- sO:' están t'fH'tuando las cos('chas. De nlOdo que só­
trata. lo Sl' Hevarí::t sa1itl'c' hacia esas l'pgiones en cua-

FJI propio honorable señor Bór(lllPZ ('xprpsa- tI·O, cinco O sC'is IHPSt;S del afio. ¿ y con qu( ob­

ba en sesión anterior que estas 1íne<l~ dp na\"ega- jeto. c!1tonces, Sto oblig'aría a la.""i na\-cs dt, las 

clón no podrían contar con l]n total de carga su- compañías subvencionadas a prOlongar sus via­

perior a cuarenta lni! toneladas anualnlPnh·. Y jes Illf.nsuales ha"ta Iquiqup o Antofagasta, aun­

.1 comenzamos por f'stablpc('r la t'xigpneia de q¡;p que no tuvipran carga que tran!"porta!' dC"sd¡> esos 

los vapores de las líneas favort:cidas con est" puertos a lOi! d,'¡ A tl;íntico. 

subvención, no podr{tn tener un tOl1f'lajP inff'riol' 

a cuatro rnil toneladas, y si, por otl'a parte', p ..... 

tendenlOs que las líneas sean dos. a fin de que 

haya competencia y estímulo l'(>CÍproco para 111"­

jorar el servicio, quiere dpeir qU(' rnensualnH'n 

te partirían dos vapores de cuatro mil tonpladCL.'l 

cada uno, o sea, :::t razón de OC110 11111 por rnes . .lo 

que daría un total de 9G,OOO toneladas al año. 

y, mientras tanto, He;;ím d propiq honorable S,,­

nado!', sólo hay anualment" 40,OUO toneladas d,> 

carga que transportar. 

Entonces preguhto yo: ¿cómo (·s posible qu,., 

LL sabiendas qw, """"ten estas circunstancias, "e 

qUiera impont'r a las naves de las compañías 

subvencionadas una exigf'ncia quP las obligue a 

viajar con la mitad de su capacidad de vacio? A 

La indicación r¡ qU(: l1H-' vengo rF·:·irit'rúio, ten­

dría. adcn){¡~, un inconYf'ni':;'Ett~ de ot~~o or-den, 

que yuJe la pena t0I11<lr I::n cu('nta. 

Si d artículo (n el,·I-n1t· s,, ap!"olJ~ra ("n la 
I 

I
fOrIn:L prOpUf'sta por la~ ConThlor:..p~ infornlan-

tes, tc"ndríanlos tl'l'S líneas de r.aveg·ación sub­

Ivencionad"-" por C'l Estado: la <1,-, la Compañía 

I 

Sucl-Aln('rÍcana d(· \~apores, quP hac(-' (·1 trúfico 

él, tra,,-és dc·! Canal de I\:nU"tHl{L¡ ~"cuyas n.::..tvcs 

part(>n de Va¡paraíso y van haciendo el cabotaje 

I
por los puertos dr'l norte, y ""tas dos nuevas lí­
?L-:,a .. s ~Uf', ~"Ít~g(¡n la i!l¡Jicac~ón a, CillC Ell' refiero, 

I 
deberlan . partir elc' Antofag'asta o. lquique y ha­

cer el nUSl110 ('onl~~l'CiO de cabotaje 1H1C1<-1. el sur. 

I
Dt> tal mOl:o (fU', el Estado suhn:ncionaría a es­

tas lineas de l1::tvt"gaslóE, irc.poniéndoles la exi-



" •• ? 

SESION EN 11 DE JULIO 441 

gencia de hacer el cabotaje entre Iquique y Val- I El mismo honoT'able Senador manifestó la 

para[so a pura pérdida para ellas, y haciendo él conveniencia de que 00 consultara en el pl'oyec­

mismo un desembolso que no se justificaría ni' to la idea de que la subvención se distribuya, no 
I 

por la cantidad de carga transportada ni por, so'lam·ente en proporciones a la cantidad de car-

otras consideracionps de respeto a la iniciativa de 'ga que transporte una y otra compañía, sino tam­

otros arnladores que no gozan de subvención' blén toman'lo !"n cuenta la calidad de las naves 
I 

alguna, Y la maycr o menor frecut'llcia de los viajes que 

Cuando en los puertos del norte haya carga hagan, Como YO c:,rezco de preparación en es­

que transportar hacia los del ... <\tlintico, ero¡ ~h"- ta, materia, no .3é córno se clasificarían 103 va,­

guro que los vapores subvencionados prolonga- llores n; el' qué forma serviría de base <,sa c1a­

rán su carrera hasla a11ú, a fin d" acarrNu'la, 8ificaC'iún p,tra el efecto de distribuir la subven­

puesto que es ('so lo (fUe constituye su negocio, ci6n. ¿ Qué n\.)r:11~1::; St:~ aplicarían para aprec'iar 

puesto que para eso están, y ya que mientras E'n Cl1<L":O cleiJe influir la c,tlidad de J.as naves en 

nlayor ~e3, la di~tan~ia qUf:' la ('arg~ dt~lJu. reco- la distribución de la suby'ención entre una y otra. 

rrer, mayor s('1'ú el flc·tü qUE' perciban, 

Con motivo de la idea, que fué lige.rarn·2~te 

insinuada pOl~ ·el honoraole seilor Urrejola, rela­

tiva a la inconvenipnc¡a de 'que esta subvención 

110 tenga linlitaci6n alguna de tiempo, -el hono­

rable HPñor Darros Errázuriz formuló ind~c.lción 

para que se limitara il diez años el plúzo durante 

el cual deberú ella pagarse, 

l'~n la sesión ant.eriol', 3i mal no !.~ecu€rdo, al­

cancé a dccir que estaba ele acuerdo con el ho­

nor.s.hl·e Senador sobr-e -este ·pun!:o. pera l·a V-ef­

dad es que lo estoy ~ú!o encuanéQ 'l lel iue:t de 

limitar rcl plazo dc' la subvención, pd'O no E·e 

fijarlo ·en dit·z años 501a:nente, pUe:.., crBo qu.e 

esto f:'S extl'ernar las cosas. 

COlllpañía '! F~:)to no 10 entiendo por lni parte, y 
¡ 

el'eo mee, bien qUE' CÜ'11dultar esta idea en la ley 

&el'Ü tal ,,<'z complicar demasiado las cosas, Por 

lo d-é'n1~i-~, eOlno se v.er& por la's observaciones 

que voy a fornlular en seguiua. parece que esto 
e:; inlleCE"s3-rio. 

E"ti[,:luO que la 'idea del honorable Senador 

",i l::t dé Ll:nal' en cuenta para el reparto de la 

s;]bv~'nclvn, no .::3610 la ca.ntidad de carga trans­

DO:"L.td.~{, ~:no tarnbién el núnlero de rnillas re­

cúlTiclas, o .se~t, el núnlcro de toneladas~lni'llas. 

E! ,,,(¡'tOI' llABI~OS ERIL\ZURIZ,- Mi idea 

es que la "ubvf'nciún no se distribuya sólo en ))1'0-

pOl'Crún a la ca rga transportad;--t, porque la n1.is­

llki can~idad de carga puede transportarse en 

V,lpore.3 bUE'1!oS o lnalos, .sino tarnbién tOlllando 

A fin de e~-)tahlE'cer COn cn~'áC"ter p-erlnan-en- ~n eUt'nta 'la c.JJidad do€' las n:::tves. Creo que no 

t.e e.stu.s lín-c(ls de na,'e-guciCln, las COlnpailíJ., in- s.erLl justo qu·e 1a cOffi!)afifa que transporta una 

tel'·esadas, que sun dos-y ya hé dicho que el dde,'minada c:lntidad de carga en una na\"e lno­

d-esiderfltun1 -t's que hay~t conlpetencia. en e-:sta Uel'nd., r(:c~ba, u~a ~ubv-ención igual a la que 

materio-, (lE'hE'l~Ún h::lc-er fuertf"s de~en11Jolso.H. trar.~})orta eSa. nÜ:::;llla cantidaJ en un ,"apor ma­

P.ara poc1·er hac{~r un servicio J11E' l1..:;ua 1 !le n~vf"- lo. (:;1'(-;0, rH1E',"'Í, '--lue c1{'he:- tonLlrs.c {"TI cuenta pa­

gaciún hacia el .AtJÚntico, cada una ue 't:"'3tUS ('onl- ro. 'Cs:e ('fecta la caJi(iall de lo·..: v;J,pon~.s -en ser-

p.a.flías deberú poseer U!1a flota de tI''€'S o cuatro vic o. 

vapores con capacidad rníninl.3. de do~~ n1it tone- C1tro di:' lus factore:-1 que, a 111i juicio, debe 

ladas c~lda U110, cuyo cosio no es infer:or a c:en COG,-:;:¡l,(ll':E'-'<t" t,lrnbi[>.n, .f:'~ "'21 l'L'lativo a la.. fre­

rnil lihras -esterlinas; de ta.l rnanera. qu-(' lJ.. flota C'uen-e:a eL:, lu",":i vlJjes, por'qu\.:. al país le convie­

tendría un valor toial de quinCtE' o d;8cis~L-; n1i- ~lC que €llo>~ S2a~·1 ~":-l.n fl~t.'cuentes C01110 sea po-

110nes de p~so.s. 
I 

Ahora b;en, '~i la~ CO:'11\laúías 

tif'l1cn qU.f:> invertir Un capital tan ('u~tnt:o.;.lo f"n 

el ·estahlt<cintiento dC' '2,~UlS línt:'Hs ele navegae:ó!l, 

a fin de disfrut~lr de l-:na .subvención L;";l'dl qll"::~ 

no e~ en rnan-er~l alguna extrclodin:lr:J, El P:d.Z~) 

de diez a]10s.10 eO:1:-;.idero rnuy l'edu':.;ido, ,:},~.cr,dija 

la nl~Lgnitud llel sacr'iflcio qUE' se impone ti los 

art11..':ldore:-; . 

. .'\.cepLtnt'l'l por 111i partt·, puers. la id.ca d~ 

€Ist'ahlpcer un plazo para -el gOCE' de esta sub­

venciün, 111E' permitiría insinuar al honorable se­
ñor Barl'o.;:; Er:-~{.zuelz la ide:.l de fijarlo en v,oLn­

ticinco aí1os. 

.-::ib~r). Si Ull::l c-n1i)l'e·;.;a na \·~:~.·l"n estabh:-ce viajes 

qui~C-{:>l1:'lle.:3. df,r)2 l'(>('ihir 111aYOr subvención qu'e 

~-U1UeL::l O,Ut:' }(I:-4 haco(' illen.3u:l.l:.nente, ya que los 

vi:'.je.-; 111Ú . .:í Le,"-'u(·n:t"'~':; .ltruen n1ayor ('anUdad de 

l-~::;~os ~ .... on 1...;':-; fac:'ol·C'..., que. en 1l1i concepto, 

c1\'h(·n St"rvi.~· ,-le 1)a_..,(~ para di~tribuir la, subven­

('iD!l (,r1t~':' una y otl'<l C0111Pd.Íi.Ía, sin perjuicio, 

n:l~u:-';,~::n :-ntr .. C>, \1,~' qUe ~t:'an {'s:udiado's COn mayor 

"1!:2nci·jn ~l fin Ll~ detern1in.al' la ünportancia que 

,Jt,L.a J.;~\.:"~·t<"¿:':;';. i>Ol'que n~ tf~ngo yo id-eas precon­

e~~¡:dd:l."; :L ·e.-.;,::': l"1.",specLo. Entrego mis idt'as a la 

cun~.,i(ler..:1ción el2 lnis honorables colegas, porque 

cunt'ie~() tiU~ !lO tengo con1peteneia espt'cial en 00-

Lt 111aleda. 
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El s.eñor 'I'HUCCO.-Yo mf\ encuentro en el 't,'1 ,especie d·e prohihición que,;e impondría al 

milsmo caso que Su 'Señoría: me ijimito a expre- Pr'c-siuente d,e la República para dictar el regla­

sar lo que pienso, d-eclara.ndo que no poseo com- menlo para la aplicación de esta ley, sin oir a la 

p€tencia n:iutiea de ningulIa 'E'sp,eci-e. . ,S:JP''::;:i íoridad ~'a val, por cuanto esto sf'l'ía conrtar 

Pero, pa,éceme que· hay cierta contradic' la arnvl:a facultad que ti€ne el Jefe elel Estado 

ción entr'8 la id'ea de Drop8nd{,:L~ a la n1ayor fre- I].~!'(!. l'i'gl~¡·!]1el)tar las ley€s. 

cuencja d,e los viaj.es, con In d,e 'f\sti:rflulal' la P()l" otra parte, uno de los a:'tlC'ulo.3 del pro'" 

rüejor c::lUdad de ]U~, vapor,es. Porque, E:lponio?n- yecIo di. ... "pone que -el Ppe;;::.iclent·e (le la l~epúbli­

do 'Oll{' anlfJaS ('onlr2.ñla~ tuvie!'an que transJ}ol'- ('':1 c1]ctnrú el reghunento de {'~ta ley, y ~·e ('orn .... 

tar una Yl1i~1l1a eallth1ad (le cal'g~J, f'stab]eciendo pl'('r~d€ que lU harú despu{-~" d·(' oir a las entida~ 

una un ~{'ryicio qU:;1('enal y]a ütra uno n1en­

.sual, 'f..)I~ evld-c.!1te (1'.J-::' la capacidad di€' ]fJS -vapo­

re.,; c1~" E'~tCl. últin1\l sería clob:e qu,e la d'f'> los de 

d,e:-- ü 8. UL0f'ida¡]~\') que n1€jor conocen la 111ateria .. 

;')OT su parte {'] honorab12 ~eüor I--::cheni¡qu€ 

ha propupsto que .s.-e consulte en el proyecto una 

3t'gún la cual, después de cuat1'O 

vi;en€'n ~1[!~:; JoS \Ta!)n=~es grand,es q".J+' JOB chicos. i1d~o~ de vig.cneia de Irt ley, Jos ya,por{;s de lag 

Ahor.a -en cuanto a hl s('g-uridad' y c,'Jm'Odidad pa- e,:-, 'l¡p~:flías .su1Jvf:'ncionadas deberán S€r nueVOIR. 

ra los IJ3.<;:>ajpr()~, 83 -cyidente que una y otra 8'2- J::], .~eñol' ECI-IEXIQlTE.~La -idea qu'e he pro-

rían mucho 11l~:.yorf'S 'en aque1h-:.s nave:;' qu.e .en PUf'~t{) es la de que las n<l\'E'S he la. lÍnf"'a. sub­

éstas. \ ,enciOll:1 d:-..t, de .... -:;pués (h~ cuatro .ailols el·e vigencia 

Ka VEO, pu'es, C()Dlü poJría:1 'conejliar,se €S- de la. ley, dt"'b{.''l'H..n hühel' :::ido C'onstruídas con 

tas C'ondieiones o -exigencias fjU-e son un tanto vo;~'U,:í'io!'id[Hl a la. f-echa 1.1e su pron1ulgación ~ 

contradictoria,s. El ~·eü()r 1'IU.~CCO.- CI-r,,· parece que €sta 
1~ FUI' 10 que rcspC'cül ~l 1'<.1 ('~rga, !""n<e va.r-e­

ce que Ia calidad de lals na.vof''s es un punto qUe 

no t~-en{? lTI<1J'Or irnportancia, que da 'lo mi.~mo 

L1Ed. J Y pE:rdúllt,\111f' Su 'Sel1oría la franquez':'l, C"qui­

"ale .:."!, a{J,c.;u'uÍ¡' ('on lA 111ElD-o izquierdü 10 que .se 

ha !1('( ho con 1:1. dprecha, Xo aeje>rto a explicQr~ 

que los vapol'fs ,"H?an mú"" o l1H' II o.::;' lujosos o so- ::Tl(' pO:' qué habría. {le {-'xigir."'.(::, que los Yapores 

brios, SiCll1.pr,e que ofrezcan las eondieiones ue huh':'-eran di' f;Cl' f1anlantcs, por decirlo a~I, si los 

seguridad que ~o pueden menos que exigirse. 

El hOllorabl€ señor B{lrr03 l-.Jrré""u·:;uriz in~i;1U<.l...- c.-i'VF:':"::: de se,:;ul'if1ad y cOlnodidad ·nec-csaria.'-1 para 

ba, adenlús, la id-cu. d.e 'establt'C'f'J' en Ja l{·y que: -( l rn (]'t.H' :SE"' persigue, 

+el Presidente d~ la .!{o('pública, al d~ccal' el l"e- 1 h" uído decir a PE'l'.-.:onas entendidas en €",c:;-

gkul1ento de ella, d€b-erú, oir pr-eyül.:nente al C0n- Ita :nat.¿:7'ia, (lU~l un harco ue diez años pU'ede t€.-

sejo Xaval. lH'l' condi('ione~ elE' nn YE'galJilillad y de s-eguri-

l'Jl .')0(>1101' BAIlltOS Eltl:AZUI-tIZ.- lvIi ii..l{-:Q du(] inferior'f's .a uno de trl'intn aiios que esté bien 

es que el 'R{~,g-laJn€'nto t"l;::bi'era dictar;:.,;c oy'l;ndo ,1 ('n~)s~rvado y ~.rue h3Yd ~~ido n10jor con~o;:.;truído. 

previan1ent.e a la Dir'f"ccÍón G,eTIeY'aJ de la Al'- C1"20 C)'ue {'sta. f-'xig.encia de,,,barataría hastH 

mada, a fin de que F,(l consult{\n {\~1. (·1 las cO!1ui- c>':~<o punto el anhelo de quP e.stas lín-e<ls do(' n8.-
! . , . . , ~ , cjoll:e~ dE" seguridad y deJl1{1S qu-e derJan reunir I \'f·.;'·~~ Cl'T1Tl hacJa el Auanhco .<":-0an unn r,ea1idHd. 

los V¡;:lpOr,E'.s de las cornpaiiíals qu·e. f'~ acojan a E'S- 1 y 1101' .pRO yotaré en contra. de e~ta indicación, 

tu 8ubvenc1<'jn. 1I COilno talnhién (1(.::. laEl a que 111C he l~{'ferirlo <1.n-

esta idea 

prüy~'cto, 

no ha.hría para ,qué con,<.;;u1tar1a €'n el \ J~l Hcüor }J{~IIF~XIQl.~r:,- Pido la palabro., 

pOl'que. ('01'110 f'S .sabido, -e.::::ttt. nc:ual- ',.:e[\")~· P!'{'~i(lent{>, 

:~l señor OYAI':ZL'X (Presid€ntc).- A se-
dos los PUf'I'tO.s hoy autoridades inarí:imn.s que g .... l.:.lÜ::¡ hora 1JodnÍ, U3",U' de €lla Su S-eñoría. 

t,Jenen la ohHgueión de conlpro~ar Ri las naves ;:::';:' F:uspt'nde la sesión. 

que parten de -ellos ofr-ecE'n ]28 n~ce':'(l.;:'ias con di· -&~ sU.lo,;pclldió la ~e~i.ón. 
cionf~s de beguridad. 

F..sa insinuHción del honorable Senador obe­

de'ce tal vez al temor de que €~as inspecciones 

no ,s.e h,agan f'l1 1a actua'1idad -c·n (},ebida fornla. 

P~rú ,si 'E'n la ley d-e nav<:>gación Vigente €xisten 

"2Isas Ini~nlas disposiciones, si ('xisten lEn el dfH. 

de hoy autoridades encargada.'l de aplicarlas, no 

v-e-o qué obj.eto habría en reproducirlas en es­

tia l.ey. 

1\1.e p<.:..r'f'C-2 'lue sería del todo lnoficio,sa es-

HORA 

! :'l.-'Ni\YEGACrÜ'~ I~TEiR'OCEANIOi\ 

f 

TI señOl OYARZl'N (Prc.sid€nte). - Con­
tir:ú :"']a fi€sión. 

el yñol' F:CJHDXIQCE. - Voy a ocupam112 

bT{', ,O/Dente- de la indicación que formulé en €I 

r-:-en~l(:o de .que la Bubv-ención se otorgartl, desde 

"l ~,-,) 1!l32, únicamente (l 106 buques nu·evos. 

I S'J'Le ,,1 '.fondo el€ €sta indicación, el honorable 
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eeñor Trucco Ihizo f 19una:9; áb8er'\"l~.cion€s, las 

que ·'he considerado muy razona!bJes. 
En reaJ.idad. señO'r Pres,i-Cl€nte. no es con-

los nueve vapo!'es grandes eTa de dos millones 

lSeIt€ei.mtos mil P€sos. 
:He redhi-do un telegrama de los señores 

venientB Jomentar la nave:gación de Ibu{lu>c'~ que Bruun y Blanehard, en el IqU€ tratan de des­

t,€ng.an 36 años d~ exüst-enckt; esto ~~eria sólo autoT1zc'tr est:.:t. apr-eciación, y se r-e.fieren a los 

to,lf'ra ble pa;'u' el pTim-2:' año d-e la vigencia de térrJ1}Do~·, en (~ue (-'n el Bole,Un de las ~>:,sio!1(,s fué 

la ley, .ya 'q~le tampoco s-erfa aeepta'ble que se co,ment:ldo este 'dato r€fe:!.'€nt~ al lpr€cio ,de las 

Ü'hEgara a las c0:11pañü:i;; (!.- que innn.ediatamente TIQ-V€S. Al ef-eclo, of:ll el Boletín .en C'u€sti6n se 

JJe nl0(~O, pl~E.S, '(g::-e n1o¡J:'fíco :-;!Í "indica- ,ctc.", y ]() que yo dij,e fulé: "según los infor­

cÍón -en 'el sentido de Iqu.e no ,podrán gozar d2 rnant<:.'.~ ... ". LISte es un 'l?l'l'Q,r fúcil de explicar. 

cst:l. su.bvención 10.:;;; I~Jal'cos (:u:nsLru~dos con an­

t,eriorid::td al ::tño 1923. 

Yu, al l"é,ft?I'i:r' tE',sos 'Jatos, :nl'e hacía -eco d€" 

lrl'fo:;.':'nG C::O!1fB que nl€ hwbían suministrado P€T-

cueSi..Íones 

c1C1ro .n1üy 'bien intc!1cion~.l(la la i~1jic..:J.-CjC111 for- rnarrti}~;as, y ,que e~'tin1an f:,l precio de los nueve 

nlu2,td;::l 'por -el ,1honorable s'ci101' Ecfh-ecil(]uP, nO 'vapOl't::"~, -t.'n la cant~dad Bévunta.da. Pero l"":=t fir­

la vota1"é, >En R~enl'ié}n a 'q-ue me aC'.lI)<;l. de lna- I,)(1 {le :u.s ;' rrr;aLlort'lS !llf' Iha dirigido '121 siguiente 

n)rt.·!'-:t~:.r un s,,,:';¡u:;,' C~··_·!1¿:'\.:.D.C (~UC~ ','~\!::ó:', :.¡¡;a Co- t·,'~('.;~·ar.'Fl, qL1f' óeseo se inserte E"TI €l BoIetin de 

mÍBión ele NL"tvegaC!c:ln ,que cxarn:na, cada seis Se~s~:ori'::-f1, conjuntan'1>E'nt'e con las ,=,xp1<icacionoes 

cen peligl'o pal'a 1a D.a vegación y no PP~'Blte ,18. 

salida de ning'eno sin un cfrtificarlo <1-2 segu­

ridad. D-e aquí, pues, ¡que no le encu't.?n:l e objeto 

a la indicación <1\-1 hor,;ol'aJ}~(' ~~\'llor S\':1~1~1...~O"!·. rOl' 

otra parte, esta nli8\nl'<l indicación per~u¡J~l'arf:::t 

enoJr,rn'C'111ente H ciertas conl})añ.i".'ls ¡qUE' ;tie:n-€D 

baTeos 'que no ~on :nuy nU2YÜS. _·\dt~.n;{¡~\ rpo:!.~­

que !2S sabil1u que pue,}€ Ihu.'bC'r JTIUC1103 buq'ues 

lVi€jo~, IquE' l':ue1{"'11 r.:-:t>l'. CC:rno f'n :oclo o!'tlen de 

COE.'aB. lllejor qU€ 10.s j6v·encs, D1Ú.S l''t'''E1:;;:tentes y 

m8s ~\,r/~·os pnl'a f"1 trah3jo. 

tlu-e yoy a, dar. 

'j~} t-el-eg~'anla cllee aAl: ··Seüor Gonzalo 'Crre­

.!:::¡.::~. _ ~nac1o. - Santiago. - Inducido ~in 

u u ja, }HH' datos er':"Ól1eOS, Su Señoría a.firnló dis­

CCIL"::O ':'i:J?r nuestr({ flota era estilnada por nos­

(¡~l~O:-; en ,~"pt12nta n1il libruL.s. 'Como <10,::0 ilustru-

11,,'0 hane,:::o.s sa';)el' Su S .. 2~ii.oría. que janl2-S he­

,;,-:HL"': h·~J:..:il0 t:'r::a ai:ü',n1ac:ión .y Ique nu,elSt::.'o,s Va­

'pOl·'=-' . ...; -('~~,':::1 :ls<::gurados eñ l~uropa. en tresc.:ien­

!~':.-:: r~;~! ~~Lr'8-3", valor que cOl'r~~sponde ti .su costo 

::.:.:··,sún ~.:.l·::,'vs y, qu'E', \'3.'p01'0S do\? c.inco nlil qui­

~l:l?l1!,.~s tOYl'i?ladas hac2n tl'Cl,fico ~-\tl[-¡.nLco valen 

('-~:).l~'cnta 'J' einco 1n11 libnls cada uno. Dígnese 

El s{'íl01' l~r:LnJEJ 01.,·_-\. - Pido }a palabra. S:J ~{:;:,n'::a <H'l>ptar esta réctificaci6n hODlenaj-e 

El sCÍ10l' OYAHZU)J (Pl'cs;rlentfc'), - Solj- y·(é,·LaJ. - Atentos saludos. - Director Gel'enr.e 

cito la venia de1 Honorahle S-ena(~o l>al'a cünce- tlt'tHtn~' Blan-<.;hard." 

dET dia. vahlllY; .. c~~ ¡al. hono,nJ.'!jle . s·eüür l'l'lf:'jüla, 

porlque el '~ei1or S~nador, ¡ha ('omplt't;,.1.(~o Ya el 

tiempo :qU€ })"f'rnlite el 11eglalnento. 

El Heñor V RltElJOLA. - :¡"~nt-en<.Ha que cuan­

do ayer se lnc conc€'u,i6 autori:6Clci(;l1 'para exce­

Id,ernH~ ,en el uso d,e la palabra, hLi1):~~ iS~l!0 €!1 

el sentido de que pOdía sf'guir l1ac~"':1do USO 

ele ell::t en ,,1 tnlnseurso del debate. 

El Bellol' OYAHZU~ (Pr€~idC'nto"). - Cr€O 

que no ha br(, incon\'€nknte de parte el ",1 Hono­

rable 'Senado, Ipara que ,Su 8eii.ol'Í'.:1 h':lga uso 

de la palabra. 

El sellar L\RHEJO.LA. - Voy a Vo1v€r a 
decir unas cuantas palu.'hraB, 'porqu'€ m1e VeO .en 

el caso d€ cumpii¡' C0n un 'de))"r de 'lealta<l. 

A.'Y'E-r, al hacer un fletalle de JOB v::l'pores con 

n~;·':'.-';lado, con el deber c.t-~ Jealtad de poner en 

('C~l(!_' :::'-.~;.~J.to del HO!1on=tb~.c Senado, este tele­

;;Ll~E.a <;U'2 G1{1 'l'ccfbic1o; pe:::'o, al ll1isD10 tie,rnpo, 

c:eho ex~)l~car có,nlo n1i re;;;petab-:'2 informante 

c:.-e Va~il:,araf~o estinlwba -en la Sunla de setenta y 

{·i: .. ~() mí1 libras .esterlinas los 18 vapores de 

:a C'()I~,-~,\}]añf~~L I-}':'¡2.un ,y Blanc.hard, que cSunlan un 

'totül de ;l6.916 toneladas. El avalúo ·de1 tonela­

je 10 'hizo mi in'formante sobn, la ·base d€ la 

clKizac;,')n TIlundial 'qUE' E€ publica en la revista 

"~Phe Fadr PlalJi ", kl cual ,fija €n 12 libras la to­

:r:(·~~da {}.(> bu:que.s nu€'\'os, y Ipara los buques d€: 

:rr:c~,3 d.e tl'~~intH años. fija una cotiZD..ción JTIucho 

nl;L~ haja que lle~a a 1 1\2 libl'a y que -equival-e 

a ifi-El'ro viejo. 1)-e nl:lnera que al avaluar las 

~que cuenta la Conl}Yétñía Braun y Ehlnühard pa- :ltJJ~'J ti ton«adas dE' esta fi.rma en la SUlna de 

:ra la nav€lgul.'iGn, tanto 'por las costas d~ Clhile 1 ';' i),OuO l~b!'",-;.s, .ha· tOlnado el pr€eio unitario de 3 

como a tl'av~s d-el Estr'€eho ,(le '1-h1.-gaEün-es, de- l:l~:: ;_-'..8 Ih!l.' ton'E'la.da. 

t.:'vllé n1'Ínucios3.'nH'nte la l'dad con Q'ue cu-enta , ICOY:!10 E~ :a oE'xpo.sición n1inuciosa .que hic-e 

cada vallor, su tonelaje', y tamb:?n mc re'fe.rí I "y,c hada "parecer los n;'leve YapOres gr::¡ndes 

al 'Precio C]" <'1]0"'. Dije 'que €J precio de todolS . el" la Com'·paüía Bra'un y B1anchard con una 
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eda:d Im:ed.ia de 32 año,s y los nueve vapoil"es Clhi­

cos, con una eda-d media de 36 'año-s, o ·sea un 

término medio en total, d,e 34 años, de taJhí que 

mi's informantes ba,jaiban a ese límite mínimo, 

que era eldO'ble del límite que da a €SOs ,barcos 

la Revista cita\la, 
Ahora, ·quiero referirme a la indicación qUi' 

ha .formulado el honorable .s·eñor Trueco, en t'1 

artículo 1." 
Esta indicación dice a.sí: 
"Art. 1.9 AutorÍ"71ase al Pre'Sid'enl~B de la R-e­

pú¡blica para invertil' haJsta $ 2,000,000 artuctl­

mente <en subvencionar a lascom,pañías lli3,ciona­

le·s <de nave.gación .que eeta,ble7.C:3n, por la vh 

ce l\falgallanes, un st'l'vicio regu,kll' de vapol'€s, 

con ca'pacidad ,nLínima de dos mil tonektdas de 

'c"arga, que partan a lo ,menos cada treintct días 

(le Valparaíso o d€ otms ¡puertos ¡;ituados má:,¡ 

al norte, y lleglwn al Brasil, con escalas C!l puer­

tos argentinos y uruguaJYos," 

:Esta modi,ficac:ón adolece de dos incoll',re­

ni-eneias, a mi juicio, La primera de ellas es la 

que se refiere- a que el acarreo de la ffiercaderfa 

10 ,haga un vapor mel1l'mal, al cual se le pone 

-el pie forzado de que t'enga una cctpacidao mini­

ma de dos lUi! toneladas de carga. D·e n1an-e!'lét. 

qu-e si multiplicamos los doce ,m.eses, del año 

por estas dos mil toneladas de carga, r·esulba que 

tendre,mos un total de veinticuatro mil tonela'llas, 

o s-ea la mitad d€ la carga que actualn1.ente se 

tran.siporta por la firma Bi'aun y Blanchard de,,­

de Va,lparaíso al Atlántico ' 

Ayer se dió a saber al Honorable Senado, 
que la carga qUé' se llevct anualmente a! Atlán­

tico, llega a cuarenta núl tonel:}.das y la que se 

trae de retorno, es de "eintE' m,il tonelada", 

El señor 'l'Rl'CCO,- ¿ :\1e permite una in­

terrupCión, honorable Senador'? La idea del ar­

tículo que he propuesto a nombre, de la Comi­

sión, es de que las líneas y Compañías que se a('o­

j2vn a la subvención, no l)uedan tc-ner vapores de 

quinientas o seiscientas tonl'ladcts, y C/ue el mí­

nimum de tonelaje d" cada barco no baje de 2 

Inil tODc'ladas. Por consiguiC'nte, no S8 trata so­

lamente dl' transporta¡' uos mil tone'ladas, como 
se ha repetido muchas vecees, 

Estos dos vapores con un lllíni¡,lUln de ~ 

nlil toneladas, o sea 4,000 mensuah~s, dan un to­

tal de 48,000 toneladas al af"o; jJP¡-O 0Sle eH s6!') 
un mínin1.o. 

establezcan, por la vía de Magallanes, un servi­

cio reg'ular de vapores, con capacidad mínÍlna 

de dos Di! toneladas de carga, que partan a lo 

memos cada treinta días dE, Val paraíso o de otros 

,")(,1'tos situados más al norte, y llegul~n al Bra­

sil, con escodas en puerto,", argentinos y urugua­
yos'; ~ 

Dice Ha lo raenos"; pf>ro puede suceder nluy 

bien <lue la Compañía qm- se ofrezca para reci­

bir sUlnrenciQn, no acepté' 'hacer el viaje sino una 

i,re?; :d nles y de consiguiente que-daría facultad 

pa 1'a contraüLr la partida de un vapor mensual. 

A3í lo dicen lo" términos del artículo 1.0 o 
SFct qvc, teniendo sólo dos mil toneladas el va­

por, !lO pour" acarrear raás de uos mil tonela­

dcts; de modo que 01 el caso de que un vapor 

no tuviera más d8 dos mil toneladas, y con una 

SOID_ salid" al ]¡1l'~, acarrE'aría el año 24,!)t)() to­
neladas, es decir la mitad del a('arreo interoceá­

nico que se ha hecho has'.a ahora, que es de 40 

l"li! tonc,lada3 dl' id2. Y 20.000 de vm·lta, 

y como lo <'.U8 se prdc·nde naturalmente por 

1 ('~ Gobierno al pre~l'nt"r est" llE-nflaje, que ha 
SIdo voüer}o por la Cúr.'ara d,' Diputados tal co­

Y:10 vienC', es qUi' en lo posibJf' no SI;."' ~acrifique 

pl rnovh,-üf:Eto ('on,,;r·rci:~.l élitre· los puertos del 

Pacífico y df~l Atl5,nt"i.C'o, sino qu\', por el contra­

rio sp duplique o tl'iplio_uc', no pOlh,mn., n0sotros 

estttblecer estas conclicior..e, TI1ÍniTnas que po­

drÍtlll ser el reesult~c1o dp b autorizaciÓn legal. 

PL~r~so ({Uf" r:.~i honorahl,o co:cg~" E'l señor I'rruc_ 
co no podrú npga)~ fn:(' f'S difícil crf',pr Que la 

Co:rnpañía S(' avpnga a r)üner UE vapor mensual, 

C01110 lo dIce el artículo 1.0, en la parte redac­

tada por Su ~pñoría. y qlH' no ponga a disposi­

ción de <"-t" trií,fico 211':'S u\' un ,-apor <1e ~.OOO 

tOl1p:ada.:·L ]'~sto JU~lrra un total dí' :::4.000 tone­

larl:l." al afio, o Sea la notar¡ (>·1 lllO\'im;f'nto ha­

bido hQsb?., la fpclla y cuyo ~cr\-icio ha hpcho du­

~':::~ntE-~ tn::'s o cu.::¡t¡'O afío~ l:na COl~tr)~tf:í:J., sin nin­
gur:<J. st:bvcnción. 

Por eso C/'t\Q I1U(-; la indicación que voy [t, pro~ 

POLer' en sl'guida. [<3 h"..l ye-z un poco rnis antplia 

y IIt:nari CUI"o.l111.ülan'!cl'tr- los anhelo3 del país. 

AsL üUlLbiéll, Si' podr:í apr(~e~3r qur' si se otor­

ga E':-.:a gruPH~l ~t:..n"'!a dt" dinpro (H .subv€~nciones 

es con {'l ohjt,to d{' dr·jfi r (>B~ahlecida eL firn1e la 

nfl.vCf,:3Jc::ón cr:trt~ ~o.s puertos dpl Pacífico y el 

../\tL'i,llHco y ('2 cop..siguh·ntr: aCQrreo de carga de 
El señor {JH,RJ<~JOLA. - Pt'!~O Su S8ñoría la. ly,crC'ader1a eh ilena ;:~ otros H1ercados. 

habla de una Hubvc'llción por carl'l'ra lEpnsual Se fije» e11 l'] proyecto una cantid,l,d deter­

desde \Talpal'aÍso hasta los puertos dl-'l l'\..tl:in- ndn,-t\~.2 .. 4tH: el l·~-"tado pupc1p otor'gar en subven­

tico, ciona.r it urm Compañía de YD pores la que sola-
Dice la indicación dp Su Sél'íoría: "Autoríza,- tap~ntl.:> puede disponer du 11n vapor o <los, ya que 

se al Presidente d" la H¡,pública para inver'tir con ,"st" EÚITc('l"O de nave>! puede hacer un S8r­

hasta dos millones anualmente en subvencionar vicio iguéi.l o supl-rior Que al que' hasta el pre­
a las Comp,tñías nacionales de navegación que sente ha hecho, 
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El señor BORQUEZ.- Por 10 menos nece­

sitaría tres vapores para sus viajes mensuales. 

El señor lJRREJOLA.- Aceptemos que ne-

zado con que tendría que obrar el Presidente de 

la República, se librará él de Jos múltiples in­
convenientes derivados de las influenciaR, que, 

'Cesite tres vapores para hacer el servicio. Para al fin y al cabo, existen y que son muy conside­

esto se establece un pie forzado según el cual I rabIes y algunas de mucha importancia. 

se autoriza al Presidente de la República para' Encuentro, pues, que es sumamente conve­

invertir hasta la suma de dos millones de pesos nicmte, q1.H' C'\ Presidente de la República pueda 

cn pagar el transportp de 40 mil toneladas, que ¡"'dir propUt'st8.S públieas para otorgar las sub­

es el movirnipnto de carga habido de Chile a los I \"encion"s; y. con el plazo de tres meses que se 

paises vecinos. Xo tomo en consideración la car- establecería como mínimum, se podrán presen-
, 1, -, . t t t t 'n ga que llega al pals... i tar las (ompalllas eXls en es y o ras que es e 

El señor AZOCAR.- Pero en cambio que- I por formarse: ya que no es cosa dificultosa com-

da el flete de retorno, señor Senador. I binar los medios de plantear una línea de vapo­
i 

El señor l:RREJOLA.- Puesto que esto: res rápidos, modernos y que puedan ser de su-
no es lo que nos interesa, sino la que salga de I ficiente capacidad; la suficiente para hacer una 

Chile a otros mercados. De modo que, como se . carrera rn forma pconómica. Lo que significa­

han transportado 40 mil toneladas, qui<?re de- \ ría un contrato airoso para el Gobierno y par~ 
cir que se pagaría $ 50 por tonelada transpor- el Congreso que autoriza esta inversión. 

I tada. 
1 La furma en .que está r€dactado el proy<>cto 

La Compañía Braun y Blanchard, que ha I aprohado por la Cámara de Diputados, y que <>1'1 

heeho el servicio de tranflporte de puertos chi- pa.rt€ ha cupiado el s€fior 'Trucco, no dá sufici'en­

lenas a argentinos, ha transportado esta carga te gara.ntfa para 'qU€ se puedan pr€8,entar pro'po­

de cuarenta mil toneladall con un flete marítimo I n.,n:es extraños a Ia's propuestas públicas- Con la 

de 37 chelines por tonelada, en circunstancias' p-etici0n de propuestas no se hiere a nadi-e. Ad",­

que este mismo flet!? de Valparaíso a PUfftos 1 m[¡s, -es casi s€g"uro que ésta se la \llevará la Com­

europeos importa la suma de 35 chelines. De ma- : pañía Na-vieraque aetualm€nt€ hace este r<,co­

nera que a los 50 pesos de subvencion por tone- rriclo, porqt:-e está en mejores condiciones que 
lada h[,bria que agregar los 37 chelines que por cualquiera otra. 
igual peEO dé' carga cobra la Compañia. 

ESÜts consideraciones y la de que es conv,,­

niente que el Gobierno, al hacer uso de la auto­

rización concedida en la ley, procure que acuda 

el mayor número posible de interesados en las 
mejores condiciones pOsibles 'a gozar de las subven 

ciones, e'l que. me he pernlítido redactar el ar­

tículo primero en la siguiente forma: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 

la República para invertir hasta dos millones de 
pesos anuales, por un plazo que no exceda de 

20 años, en subvencionar a las Compañías Na­

cionales de Vaport's qn" establezcan una carrera 
quincenal entre Valparaíso, Buenos Aires y Río 
de Janeiro·'. 

La subvención o subvenciones se otorgarán 
previas propuestas públicas, que se pedirán du­

rante tres J)1("Flf'S a lo n1enos, y serán motivos de 

preff-!'PDcla, los siguientes: 

a). El lllayO!' tonplaje de las naves destina­
das a este tráfico; 

b). La menor subvención por cada tonelada 

de registro de las nave:::, o por las toneladas de 

mercaderías chilenas que acarreen a los puertos 
del Atlántico; y 

e). Las demás condiciones que el Presiden­

te de la República estime convenientes para ase­
gurar el mejor servicio de esta navegación". 

Creo, señor Presidente, que ante este pie for-

La indicación qU€ he fo,rmuJado 'ya qu-e -el se-

ñor S<:>'--,retario dará lectura -en un instante mii1s, 
d.,o.,truye un cio('rto 'pie Jorzadu que 'servirá de ba­

lOe P;H:l -el prO'yecto oficial. ¿ C.ómo es posible que 

se ';llbvencione 'C'on dos millon-es de pesos a una 

Com,p8.,'íía cuando no se ·cono('e el acarr€o que va 

ahac-e,., y que -en ca.mbío se conoce ",1 acarreo 

miiximo '(ju-e ha ef·ectuado, que' asciende a eua­

r-ent:J. mil toneladrus? ¿Cómo se va a autorizar al 

Pr-esidente d-e la R'epúbHca para que, fuera d<>l 

Ee!e bastant-e caro iqU-e actual'm-ente se paga por 

~¡ transport-e de m,ercad-ería chil-ena a los PU-eT­

tos d'E') Atlántico, contribuya con cincue:;¡ta p-esos 
por tonelada? 

Ruego al señor ISecretario ~€ sirva dar lectura 

a n1.i indicación. 

El s-eñor SEORE1'ARIO. - La indicación del 
f:f'i1or Urr-ejola (líce así: 

"S-e a utoriza al PresidC'ntc de la República 
para invertir 'hasta dos millonres de pesos anua­

les y por un plazo Cjue no exceda d,e veint-e años, -en 

subv-encionar a Compañías nacional€'s de vapo­

res Iqu-e estab:1ez,can 'una carrera 'Cjuinc-enal entre 
Valparaíso, Buenos Air-e6 y Río Janeiro. 

",La sl:1brvenci6n o subv-enciones se otorgarán 

pr8'vias propu€€tas públicas, 'qu-e 8e P""d"ifán du­

rante tr'es m-e.s·es a lo meno!?; Y s'€rán motivos de 
preJ1er·encia'los siguientes: 
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a) El n:layor tonelaje de, las nav.es destinada..':< ría exi!gir -cuatro aIlo's d,e, ,edad, :;i, bien ~l honora-

a est"€ tr2.'fico; ! bl€ señor Eclhenique, 'con ]losterioridad. ha mani-
b) La lY10nOT subv·ención por caJa tOil81J..d,-1., de f.esta'.do que 'en el t'érmino dü CU;.Itro años deherán 

registro d·c las naves) o por las tone:a.das de mer- .entr,egarse al f'€l'1vicio sólo n3..NE'~ con·struídas d[>.s­

caderias chilenas :qUt? ::l2arr{:C'·n a los puertus del pU'és de la, di(;taeiún de 1<.1 ley Ql'.e SE-' llL.;;::ute. 

AtlCtntiC'o; y El honorable serlor ZLlllaTtu hd 1,-1aniff'~t:lrlo 

e) La·¿; 'd{'TIIÚS C'ondicioned qUe el Pr2s[den:e (lUe €xi,s~e un;-t conl.isiúi! ,t,::-speci:l~ ·que ~t.;rn0.;:,;tral­

de la Re'pública e.stinh' cOl1\-enient¿t) P:J.,!.." J., ~1:...:::eg~1- lnBnte debe expE.'dir u.n cf'rtHL:ado ,-le 11,1\"eg¿tci{>11 

rar -ei mejor StTv·icL.:, (.1 1_, e.s~~t. na"' .. '"'eg:..t:=:iún". : d8 lo.s 'buquct-'i, \Sin cuyo rei:.púslt',) El) .. ;<:" ]28 lh,.;.'ml-

E~' ,S-erlor L~RREJ,OL~-\. - 1)t'3co, s.eñor p:'t':~l- tc~ ha.¡:~c~r1,.~'e <:1 :'J, :TI<.-'d". P8~», a_]¡'1.xtt' ll€' ¿'-~to. h;lY LO­

d..entt?, 2.;','t'E-gar únicarl1€'nte ,Jos pala.',)t'¿Ld rr..ú:s ;:;O:J~'2 du.ví:t otr:l <tiJtol'idad, no n:.i('itJn~li, ':-:lnü l1t:a ~UJ­

una rr~odificaciDn :que 1:.2 'he_ho a 1,l, inc1.1:;Jc:L1 n t,Jl'i¡]a';¡ un~í:8r,~alnjentf' ac'e-p~:)d:\: ,:,1 L]O~'é1 Rc­

fOl'mul:l'cl;::;" }~cr 01 h{)nUl'~t~.):e ~.('flnr n~t;"ros E.:-r:v gist,er, in<:~uc:'('n ql1e' l~igt-:' :lL-= l" t'::L'i piD." .uf" Ll na-

ZL~riz. Yi-:'gétci.5,n e-~ tO,1,),:;; lo~ n:c-'-~~2::: ,-le: -rnunl'lo. 

El s~iior S-E'11:1Cor. I='or~ :llUI. bü0E:)3 D.!.'OP,~~~<.~o:-;, -F:~:~-t. inst~:lJc:()~1 h~'"-,, ,-t~12 f"~¡~ ti-::"Yli~'o:-: 'L'x:-~:tli-

ve f:'.,;,;te pl:lzo :l 20 afios. 

to los v->?inie aiios. sefí0i~ 8?n:1JoT. 

E: ~(>rl()r l;-H.f:,EJOL)L - i)t'SL1'ó un l)l·:.n:~i-

pio .. ahogué porque SC' linüL"ll'._:' .:,-stJ. 'Sllr)"->-:'lL-..:::'n lLty Jl:'::;Ui-_:tS Il!lt"C. :~,-~il'~l1 Cl ".'" j,' ~<n','~ -1' ~t ':l,-lu,"; ,,~-2 

a un plazo dado y que no fuera indC'n~l1do, p01'- 8-f:t'q-i~ ~O':-l y ':i".lf' ::n,::,~·,-"c'e:'. :L: . <::"~ . ',',');1 -:'._ ~-)"::ll'~ ~'~l 

que esto puede crear una situació:-l (H~tcn a~ 1·" I).lr>' LLo: Llo: J. ~~ ::~'J .- .• ;"::.~) :)I-']',~ue 

país, ya que crea intE'l'Pses. i; , 

COE10 las g~1.ra:n~L-ts Ct(·1~:-.;:~l,L1S p\}~~ ,pI 1=~ ,].(':. -; ! pre {.'-:el Ll.ZÓn t3irceta con los at:(),:'; ([Ul' han Hen;-ido, 

a la con;;:trl1cción lle ffTro'c~L~ri:'~_;s u otr;:¡15 O~:',l:-; s¡no q:..:'t;:' r:l.[ts bien -en r~<~l,('i,~':i ,~'O~ la ['on':::;Cl'v~a­

son de veinte años, he creído que la dur;:¡,clón cc", ción, con el m,ultenimiép~,) q,'" 11''''8 ,le ei:':, el 

esta ley debe guardar proporciún con L):·;; ,---tnLt'-ce- .}"r:n:].Jor que la construY"t"", 

El señor BA!RR'OS ER,:FL\ZURl7:. - Corno Y,l do, oE'xp:rado el cual, deb~,?n entLtt a revararse, ha­

he didho. acepto por mi p¡~rte los veint~ :J,ñús tlc::- ·cú:::nc1o un (:·(l,Dl.hiu l.J_2 aQue~Ia p,u't-e de ~as mdqu,i­

'plazo y voy a modificar fi"li indicación -en e,,<.:;- s,t:n- 1~.;UB QU'8 <e:S~12n t"'Il Iru_: ti3:.~d,)· En (,;:~:l n~yisión se 

tido, 

,El señor RIVERA PAIRGA. - No hJ~bC" p,en­

Bado terciar 'en este de-b~te, 'porque ya var~o.s ur:­
mis honorableG colegaf; lo h0n ilu~t!"ado EV1"lplla­

lu-ünt€. No obstante, .e-stimo que e~ nece,s;l,rio h:1,­

cer hincapié en alg'unos puntos del proyecto. 

r{::C:-;l'r'e, pueJ-e dcch-s-e, pcrnn rhJr Í1~·::'nu. 'se' r€co­

n~.(l..n ?lU3 P::'lll(]h3.~, S~13 r·:"L.idern~"l~;;::. y súIn dé3Dués 

.1-2 Ulla 'I)i"üIija. y detenhl:l revi.3~(!n es C'U:--dldo la 

n~.I;v,e 'qued::t ins~rita -en el registro df?l LloyJ. 

D~ modo, señ02~ Pre.s:dent.c., que no -es k1. 

8:.1;:td (lé+ la. nave un1, función capita:, y n1~l.s bien 

Ci€rt~l1n·ent.e qUe no ,rale la ·penZt d:.scutir 13, deben tomar:-;e en CU'9!1tJ., },2:; SE'gul'~cl:lJC'~~ qu,e 

neC'-E'sidad ¡J,e dictar esta ley, que ps'~:..,-'-bl€'{~-;=, un:::t I},fr'9'e·8. 

nadas condi,clones, hagan un serv~i::~io reg-ul3.-i ..:t bl~ce LI,S condiciones de !3..,S nax-t;:; {'l1 relación con 

los pG8t'toS del A,tlántico. A,ún el honor:l.bL-e 1S2tlOr flU3 ::K<'vh:los. con su ~oIH~Iaj~\ iy con los objeth"os 

l.~rr-ejol<-l, que en un l)l~Jncipio se oponía r,e-,3-ue:t:l- de su C,'lIT8r3.. No !1:l:Y neC'e~-3id<2d -2~1Lon::>2S (lile- la. 

m,ente <l este pro:Y{:cto~ 11.:1 ac,el)"~:ld~), p;H~ lo mL'- I'f'Y ·entre a prBoCUj);:': 1':5\.' de e3te- l)en~o. 

nos, iJ.l1arenten'l€nt.e, que g,e conceda ta ;su'ov€n- Est.as nli,sn1as leyes de na'\',egELci(;D esta:"le2cn 

ciú:n pr0pue::;ta~ y Iha l)l~e-Hentado ur~d. n1.G,]iflca- (.1,sÍ n1.13mo, la oblig-3,ción, por €joeffil)lo, de qlJe un 

Clon al 2.!.'tículo .en d;~bate. Y he dicho apLl.rent-e- buq'ue t~r.ga, radioteliegra,fía~ .cuando su tripula­

n1.ente, señor Presidente, porque con seguridad van Dión !Se,:;'\, supérlor [t 50 ~hombres; que ha.v~l un nf¡­

a 'queu~!r desiertas las l.):ü,puesta.~ pÚ'blica:s que lucro determ'i!ludo d-e botes para tanto;s. p3.saj€ros 

fija Su ,S2EQrh ... P":1"'3. concedt~r la subven:ción, t) tripulantes, y en una pal~b;:';::~, tratp"n de todos 

IPel'O al pedir Ll p.::t::"lbra 'que.ría ,t"f':if-erirm€ (-¡stos d,etalles -que remn con la t'egul'idad l1e un 

principa:¡,uen:e a otro punto de la cuestión, en la barco. 

cual se ha hc<::ho hin..Q.api'é; me refiero a ,la €dad ICI sBñor BARROS E,RItAZURIZ. - Esa3 1'8-

de la" nav€s y a -las condiciones que a €st€ r€s- y€S ¿€stabl€.:€n algo Ilo,br,e los años de S8r­

p'ecto se pl'etend€ exigir. Se ha dicho que se debe- vicios? 



SESIO'N, EN 11 DE ~JU'LW 447 

El s-eñor RI"VE'ThA. - Nada' estat>lecen, s"'-I rrollilr el lJu('!1 st'rvicio de comunicaciones y 

ñor Senador, sobr,e e,s-e particulrLl~, y ,ellas m:1.3 bien' transportf\ y es de 31Jt)0l1'T, en consC'cuenC'1a, que 

se r{'·fleron a la inspe('cUSn gue hace la Comisión I con latí Hubvenciollps Cll:<~ otorgan, y lilnitin· 

de Xavegac16n y, sobre 

r..:'oyl..1. Esta.;3 cOlnisione:3 

todo. 

h,lcen 

la COll1isión eleI dose la eda.d de los barco:-~, \~.;-:tJs SP vayan rc:no-

apen~lS ticllf'n ~ o G. 
Sp 1)l.'O"::,,t,Je --t.'n f>'~._\, fü:'~l;'lJ., :)',':~q-,~''i:~ ::l s_\l~ 

la cons't1'1l2::-'~i\n la 11.1 ':'ll)"r?-:-'iac1o el Llo:vp~L 

j ~" ct ra nl;],r.:.era se ten-

l~l señor BAftROS ERRAZIJH,IZ. lJ:,'bi0- ('i.l C~Ll:'_to ~.;., tor!.(·ht>·, CO!l "·'lac'ión a lo~~ Ur"inú,s 

ra haber lIaD, esppcie de edad dt' retiro fOl'í:O:..,o,: p~d·;;;,>,.,. 9·i r:,o.só)troc~~ l::pt,>~~t' '-0'::: :1::"1\',>-; \':~'~as, ja-

ta1 como se hace con los propios lN.urino;.::::. ll:.:":,,: pr,:::-'';':''(-_'::.~'..l'L·lllO~ f':,- ~'str,- ·;!~t~'\riu, 

El s,·ñor lUYERA rAnGA .. ~. Ln tcll r-r,so El ;;.j'oe 1:JV1'::::. j'AHG.\. T.l 'n!",orup-

(>,starÍa t-'11 retiro for;~o.so toda la ::trn~:l(]a (ll~ la, ri(~:'l (1,. 1:11 honor<Jl)j'_~ col;,"g:l. L:¡· Y,:. ~'.. olJli6'ar a 
f:epública. 

}~l ¡.)(·ñor iL-\H.nOS ~l-~R.:\ZL·ltlZ. 

debiera hacerse; hay lJuqUt'S con lll:í:-l dt=_, :11J a:1os 

(te pxistt'ncia. 

a:í:j:t"~;", un poco dI' L~ cr:.pst16i.l rlJn(l;,t!)~í'~'ltai que 

D1(' i l'_d Uj0 a p(~,ji r ia l>lla:- '~::l , 

f-:t:-' 11.;1_ n·f(,ri·lo Pi ~lonora;"h~ St·Í1o" A:;: (,C:lr. 

a la n11r1r,_.'l. n:;-'l'cantl-· ;',':Tn(' '~t, 1 'lh',:'" 'b;~'n, s"llnl'" 
El HeñoI' I~IVI;:ItA r...:\RC-.c\, ~ ~A... l<ls 1l~~\Ct.'S Pr\,~.;ir1,'ntf'. yo {Tt,O t;U\' 110 l'" r,·...:t;:t la i~-:'<~~-uclún 

qUE" tipnen algunoS' años de servicios St:' lt-.s C::"lrn- que {h'b(';-:~os ton~~~r ('0:;:0 :'r;; l{,~O, sil1-.J (~ij;:' de-

11ü:¡n hast<l tal punto E"ilS piezas cada cit:J'to L~,-':.11- tH,-'ll~':);'. C'onHiJera?' la ~:_:).l'in~) !n¡-l~(,:-Hlt(' inglesa y 

po. qu/J lh~~ra un lJ."lOIH(>nto en ({He pUl'dt, 11'·c11'St· l:l a~~'~~ :::::;" qu". SiL L-',1.;:1;'1.. f;G;' las (1..lH~ ~8 uispu­

Que no tlPllt.:.i.1 sino (·1 nornbre y su forrr::...t p!'i- t;~n 1:¡ snI;~-l'!llC.L{'í~~ t.: vI 1.'.; ~r'.;L::nto rnarítil:no 
(¡)itiva. J-Iay nn.;.ch:'..s qUe ha~ta los taIJlop!-:-; dt_" (~,~·l r:\1.1nJo. 

cubiertas han sido eanl.biados, lo que no quitJ. En la rnarina -;ngl('~~<J \' "~·os que 8(' sub­

que todaD' sus nláquinas estén en perf0cto f:-st~- · .. ·(;!:lCiOP,::',Lll vapores f'.: __ :ti~tli:~~~-.~·:).--; de la COE-'_p~lñía 

do. De modo que no <'s la edad la que (kbc· S,"dam.ericana ... 
tonlarsC' en cuent<l, sino la seguridad Qtle o~'r2cé El señor AZOCAR. - Es distinto subyen-
la nave. cionar una Compañía, que (~<l.rlf' prinl:Js, 

El sef:or gARROS ERRAZUHIZ. Ten-: Ei señor RIVEHA PAPGA. - El honora-

go entt--'ndido que en otras legislaciones dr;b¿~ COll-! bIe señor Azócar, desea qlH' ':-t"Ll!üentprllOS nuf'S­

tC111plarse la t)dQd de un buque para los e(ec-' tro tonelaje naval. Creo CF':"," t' ,-"La iUt-a. (-n prin­

tos de su Rervicio ordinario. clpio, es Il~Uy plau::-;ibll'. P(\~'O ante todo, debe~ 
El señor AZOCAR. - En realidad, se­

ñor fjpnac!or, "n otro.s legislaciones se ha to- 1 

1uado en cuenta este factor para los efec·1 

tos de lu.s sllbveneiones que el Estado otor­

ga a las compañías navieras. La ley france­

sa. qUE' como sabe ('1 Honorable Senaclo, fué la 

prinlPra que se dictó para proteger a la marina 

nE'rcante, fiJi' plazos para otorgar est:1s subv"Il­

cíones. Es d\, adyertir que en Francia estr, ma­

teria ha sido profunclamcnte estudiada, de modo 

p0ril"nC'ia sobre el particular. 

Por cj,'mplo, con rela¡>;ón a la cueiltión pro­

puestn. por pI honorable seIíor EChe'niquc, la ley 

lnos conternplar de:-:- niclan1~ntf' nuestra situación 

real en lo referf!nte al rnovinde!:to lnarítinlO de 

qur~ dl:::,ponelYlOs: S::.:¡J)f::-íll.OS l;.l:C 1:::.s PlnpresaH na­

vieras que hacen el c:lbota5· ,. '1 nuestras costas 

y aún las que envIRn sus ~':l;'('os al extr-anjero 

cla.lnan por la csca~t-'7: d(' C'arg'[L que hay en nU0S­

tros puertos y por In 1'na1a (~i:.;t!·lhución de ella, 

lo que hace que rnll,:'T::oc, d~· t~:;':O:S V~tpo:~ps hagan 

viajes a pura pérdiL::t. y aún, q",' en Valpa,"aíso 

vapores 

cosV:a ~u H1ovHL/:aciún. S,-~L('~:10S, tv .. l1lbién, que 

hú.. 11abido pnlpr«..:~'!s navi"ra;-; (.jUt-' han tenido que 

liquidar por no cO:1tar el": país con la carga 

francesa subvenciona por prilnora vez sólo los necesaria para :':;11-- \",l"!:,'c:'(':-~. 
vaporc·s que cuentan pon menos de dos años de 

construídos y fija un límite de 12 años de edad 
p~pa percibir dicha subV"nción. 

En r('alidad, la cuestión no se ha mirado 

aquí bajo el aspeeto de seguridad, sino que lJajo 

el aspecto económico. En efecto, esta ley de 

protección a la marina mercante tiende a desa-

Si el honora:}l" s,·Gcr .:'\ :6,-~ar considera que 

df-'belTIOs.eRtimul:::: (,1 (1.,':~::¡TI'Otlo de nuestra na­

Tina n1ercante, n;.. ,·h, ·'.'1"1 L1. a insín:lurle qc.e 

SE ría f,referible (,~1" e i Gobif·~no se preOCL:¡Klra 

d(> organizar una o dOE3 g:'<lndes onl.presas navie­

ras en las CU3Je~ q Gf:(!:::u'2i, concentrada la ea.pa­

cidad naval de n~,cst .. a mD.:ina mercante, lo que 

" 
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le permitiría distribuír en debida forma nuestro 

incipiente movimiento marítimo. 
Volviendo a la cuestión que me" movió a 

terciar en el debate, debo manifestar que, a mi 

juicio, la mayoría de los grandes siniestros ma' 

rítimos no se deben a la edad de las nav,'tj lnalo­

gradas, sino que a errores de navegación a erro­

res en la estiba de la carga o a exceso de carga, 

E" muy raro el caso en que un buque haya nau­

fragado debido exclusivamente a defectos produ­

cido por los años de servicio, 

]<JI señor BARIl08 EHRAZ1.'H1Z, - Pero 

.el hecho es que ha coincidido la casualidad 

de que hayan sido vapores viejos la r.nayoría de 

los que han naufragado. 

El señor BORQUI"Z.- El vapor Dunseldoríf 
se varó en una bahía en el primer viaje que ha' 

cía a Chile, 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Es 

muy distinto el caso de que se vare un vapor a 

que se quiebre el timón o sufra cualquier desper­

Jecto durante la navegación como consecuencia 

del desgaste por sus años de servicios. 

El señor BORQUEZ. - Podría rp-cordar 

innumerables casos en que se han perdido vapo­
res completamente nuevos. 

El señor RIVERA, - Uno de nuestros ho­

norables colegas se ha referido aqllí al caso del 

hundimiento del vapor Hata. A este respecto re­

cuerdo qlle entonc(>s se dijo que el Hata estaba 

sobrecargado; c; uc había habido tolerancia inex­

cusable de parte de las autoridades marítimas pa· 

ra que transportara carga no sólo en las bodegas, 

sino también en la cubierta hasta el nivel del 

techo de los camarotes, si ndejar casi espacio li· 

bre. De suerte que este hundimiento no se de­

bió a la antiguedad de la nave, sino a la to­

lerancia 9-ue tuvieron las autoridades para per­

·mitir el zarpe de esa nave en las condiciones 
antedichas. 

buena clasificación del Lloyd Marítimo, por muy 

bonito y cómodo qUE' fuesE'. 

Por lo demás, señor PrE'sidE'nte, esto de E'xi­

gL' la renovación permanente de nuestra flota 

mercante tiene sus incol1Y.::'niE'nt('~. pues a este 

re~pecto debemos contelnplar un punto del cual 

no "'ti posible desentenderno~, Con esta Exigen­

cia vamos a obligar a 101' armadores a que se 

dl".sprenda:1. de sus buques despu{;s de quince o 
veinte años de servicios, cuando aún pueden es­

tar en perfectas condiciones de navegabilidad. 

haciéndolos incurrir en nuevas inversiones de di· 

n('1'O; y me parece que esto, lejos de fomentar el 

auge de nuec¿tra marina mercante, importa difi­

cultarlo, 

Corno en Francia hay astilleros que constan­

kmente construyen vapores de carga, es natural 

que el Gobierno de ese pais no contemple sola­

mente los intereses de la marina mrcante, sino 

que también el desarrollo o fomento de sus asti­

!leroR, por medios directos o indirectos; de ahí 

que exija a los armadores la renovación de sus 

barcos en períodos cortos. 

Pero nosotros no estamos en pI mismo ca­

so; no podemos darnos el lujo de renovar nuestra 

escuadra o nuestra flota mercante, en la forma 
que 10 deseáramos. 

Como ya he dado a conocer las razones que 

me nlOvieron a entrar a este debate, y lamentan­

do no haber convencido a algunofl de mis ho­
norables colegas, dejo la palabra, 

}~I señor AZOCAR. - Hn materia de pro­

tección a la marina mercante, hay dos sistemas, 

el de las primas y el de la subvención, Algunos 

honOl'ables Senadores se han referido a que "n 

Inglaterra se subvenciona a algunas Compañías, 
sin atender a la edad de los vapores, y en esto 

tienen razón, Por mi parte, digo que en ese mis­

mo país no se dan primas a Yapores de cierta 

edad, viejos, y también estoy en la razón. y es 

Esto asi, porque la subvención, que es el último 

El señor BARROS EHRAZURJZ. - Pero sistema de protección a la marina, se establece 
la verdad es que me parece de sentido común, 

que un vapor recién construido es más seguro que 

uno viejo. Es increíble que un buque. recién sa­

lido de los astilleros pueda inspirar menos flegu­

ridad que un vapor viejo, que puede te:1er el ti· 

món casi roto, la hélice quebrajada o cualquiera 
otro desperfecto. 

E'n aquellos países que tienen interés E'il mantener 

líneaR de navé¡,ación hacia otros d:etCl-mit:adoG 

!\::dses o reglon0s, sin t<Jlnar en cOl1sidera,ch')n 1..) 

e t q;':a, se les PO!-,t-" RÍ, la obligadón de:' llevar 1:-t 

eorrespondenda, como decía el honorable señor 

lJrrejola. 

T)p r{!an~ra qUe ést:} no t~S la cuestión que 

El señor RIVERA .. ~ No puedo hacer, na- f'~t(L pn debatiJ. 

turalmente, un mayor esfuerzo para conVf;ncer 

de lo contrario a mi honorable colega; pero pue­

do asegurar a Su Señoría, que yo navegaría con 

más tranquilidad en un buque que supiera que 

estaba en perfectas condiciones de navegabilidad, 

aunque fUera viejO y no en un buque qUe no reu-

i'~s indudable que el Gobierno, haciendo uso 

de esta IAY, podría subvél1cionar a una Compa­

fUa cuyos vapore~ fueran de Arica al Brasil; pero 

hay otra cuestión que contemplar, y' es el des­

arrollo y m"joramiento de nuestra m,arina m.er­

cante, porque si vamos a establecer una sub-

niera estas condiciones y que no tuviera una vención para seguir con el museo de buques que 
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tenemos actualmente, el esfuerzo del Gobierno y manifestarle que he estudiado más el punto Y 

(lel Congreso resultará estéril. I he variado de parecer. 

Para mí ha sido una verdadera sorpresa i Decía que soy partidario de la opinión del 

saber que ('1 término medio de la edad de los hónorable señor Bórquez, respecto del tonelaje 

\·apores de la firma Braun Y Blanchard sea de de los buques, porque estimo que lo que le con­

treinta y cuatro años, y, .naturalmente, es- viene al país son buques de la mayor eficiencia 

to no nos conviene, ni creo que le convendría y no buques pequeños que no tienen en este caso 

<,sa situación a ningún país; en lo cual estoy tanto valor. 

en desacuerdo con nuestro honorablc colega el 

señor lUvera Parga, que decía que era aceptable 
En }<'rancia ocurrió que era un negocio el 

recibir· subvenciones por cualquier clase de bu-
la exigencia de renovar los vapores sólo en paí- qUf'. y se llevaba o traía carga con el único fin 

ses qae tienen astilleros cuyo desarrollo debe de cumplir con el Reglamento, para ganar así 
fomentarse. A cste respecto debo observar que la prima; las compañías· repartían dividendos, 

tal exigencia rige en Francia no solamente para haciendo sólo el negocio de las subvenciones. Por 
los buques construídos fLllá sino que también pa-

Ta los adquiridos en el extranjero por los arma­

dores franceses. Como he, dicho, para recibir 

subvención un vapor necesita ten\,r no más de 

dos años de construído, y sólo se le mantiene 

después hasta los doce años, pues se estima que 

se puede ayudar a una empresa durante un 

tiempo determinado, pero no eternamente. 

Es de suponer que a la empresa que ha 

h('cho un sacrificio al adquirir un buque nuevo 

se la ayude, pero hasta cierto límite; y no, como 

parece ser la opinión de algunos señores Se­

nadores, que esta subvención pueda seguir por 

S"SE'nta o setenta años. 

Yo pregunto ¿a qué conduciría esta situa-

esos abusos la ley se modificó. 

Como no SOy técnico y no podría apreciar 

en buen3- forma la situ3-ción dentro de nuestro 

mecanismo actual, he leído lo '4ue sobre· esta 

nlateria se expresa en una obra de grande im­

portancia que analiza lo ocurrido al respecto 

en Francia, y allí he visto que las subvenciones 

se dan a los buques en relación a su tonelaje, 

I andar y demás condiciones necesarias para ser­

'vir convenientemente las necesidades del comer­

cio. Así, por ejemplo, a los buques que no pue­

den desarrollar nueve nudos no se les da la sub­

vención. Esto se hace porque no conviene a un 

pais contribuir al desarrollo y fomento de una 

marina tan poco eficiente. De manera que es-
ción? Indudablenlente, ocurriría lo que se veía timo conveniente que estos problemas que son 

t'n Francia cuando se modificó la ley que rige de carácter técnico deben ser más estudiados. 
psta materia, modificación que tUYO por objeto 

poner término a los abusos que se cometían en 

"sta materia, pues había buques, que se les de­

non'linaba "tonla-prÍlnas", que cRtaban buenos 

para figurar en un museo porque, si bien podían 

navegar sin ,peligro, no tenían el andar normal 

con que deben contal' las naves mercantes ni 

tenían todas las demás condiciones que exige el 

comercio. 

,El señor BORQUEZ.- Considero también 

IQue hay conveniencia en que se fije un andar 

Imínimum. 

El señor AZOCAR.- Pero en el proyecto 

no se fija ningún mínimum. En realidad, pocos 

sal) los que entienden en la materia, en esta 

Sala. y así lo han declarado algunos señores Se­

nadores. 

Por otra part", estoy de acuerdo con nues- Si se nos presenta un proyecto en el cual 

tro honorable COlega el señor Bórquez, en orden hay que resolver problemas náuticos, es preciso 

a qu,' se pongan condiciones con respecto al to- estudiar cuáles sRrán las exigencias de orden 

nC'laje ue los barcos. técnico que deberán reunir los buques para te-

Al discutirSe' ('ste punto en la Comisión, 

d.'ho decir con franquE'Za que asentí a lo que 

allí se resolvió en esta parte, ppro reconozco 

(¡ue cedí irrgenuanlentp, y creo que e:3 hUDlano 

.1 cometer ('rrorp8. Poro ahora vuelvo atriis, 

y lo confieso franca!nentc porque no quiero 

nlantf'n('~" una opinión que podría contribuir a. 

que dCSllUé" se pueda originar un mal al país. 

])0 n1anera qne si r,.lg(¡ll f)f'ñOl~ Senador n-:c cri­

tica por haber firmado un informf' ('n un senti­

do y liaber cambiado después de opinión, podría 

ner derecho a esta prinla fijada en la ley. Puede 

s,'!" que ('stas exig"ncias digan relación con el 

ton(']aje de, una nave, o bien con los nudos de 

l

andar. como lo han heeho los franceses. De to'­

~as maneras hay qu(' tomar algo como b~se, a 

fIn de (lUlO no se repItan en nuestro palS los 

I ~:,"~, ::;~; ':,;:~ ~ ~:::;;~:O~~~~;~O',,;~:!n. 
I El sC'ílor BOn·Q1JEZ.-Se exigen 10 millas 

!como n1.ínlrrlUm, porque no se habla de nudos. 
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El señor TRUCCO.- Desde el año 48 no de- tivas comerciales sobre él, o sencillamente botar 
bemos hablar sino de kilómetros, porque, según la mayor parte de la producción, porque care­

la ley respectiva, está prohibido el uso de toda cemos de medios para exportarlos a otras partes. 

medida extranjera. Ya que el Gobierno ha tenido una alta con-

El señor AZOCAR.- El honorable señor cepción económica al tratar de desarrollar la pro-

Bchenique formuló indicación en el sentido de 

que se exigiera un Ináximo de 4 años de edad 
a las naves que podrían acogerse a los benefi­

cios de esta ley, si bien después amplió un 

poco su idea y aceptó diez años. 

Como dije hace un momento, en Francia 

se pernliten hasta dos años, para entrar a gozar 
de subvenciones. Esto ha sido algo criticado. Por 

mi parte considero que se podría establecer un 

término medio de 4 años; porque es necesario 
procurar la renovación de nuestra flota mer­
cante, y, como lo decía hace un momento, si 
no se toman ahora medidas compulsivas para 

conseguir esto, no lo harán por sí solas las com­

pañías naviera~, puesto que ellas no mirarán el 

interés general del país en esta materia, sino 
sólo sus propios intereses. En efecto, las com­

pañías ra:lonarán diciendo que les conviene lnu­
cho lnás acogerse a la sub\'ención con buques de 
valor de 200 mil pesos, que con grandes navíos 

de más de dos millones de pesos de costo, y 
dejarán en servicio los buques viejos. 

El señor URREJOLA.-Lo que dice Su Señoría 

ducción en nuestro país, es necesario propiciar 
también la exportación, para no ahogarnos con 

nuestra propia producción. Nadie desconoce, por 
lo demás, que si, útil es producir lo necesario 
para abastecerse a sí mismo, más provechoso 

todavía es tener un exceso que poder exportar. 

¿ Cómo podríamos tener una gran exporta­

ción con el actual museo de marina mercante? 
Nosotros debemos tratar que nuestra lnarina 
mercante se renueve totalmente. Tenemos nues­
tros ferrocarriles flamantes, que son un orgullo 
nacional; tenemos una serie de actividades del 
Estado que pueden exhibirse en el mundo en­

tero como bien organizadas; pero el camino del 

mar, que todas las naciones miran como un por­

venir, lo tenemos en forma rutinaria y anticuada. 
Yo creo que debemos renovar este camino cam­
biando sus elementos, y es por eso que acepto 
todas las modificaciones que tiendan a la reno­
vación de ellos; y, por cierto, no aceptaré un 
proyecto que tenga como única finalidad man­
tener en servicio buques ya anticuados. 

El señor ZAÑARTU.-Me parece, señor Pre-

juttifica la conveniencia de pedir propuestas pú- sidente, que ¡lesde hace año y medio o dos años, 

blicas para las subvenciones. que ésta es la primera vez que no estoy de 

acuerdo con mi honorable amigo que deja l~ 

El señor AZOCAR.-Observaba el honorable palabra. Pero estoy de acuerdo con Su Señoría 
señor Rivera Parga que se quiere exigir mayor en un punto, y es en que ojalá pudiéramos re­

tonelaje a los vapores en circunstancias en que novarlo todo, hasta nosotros mismos, ¡Cuánto 
no hay éarga; pero no debe olvidar el Honorable 

nos convendría renovarnos en tantas cosas! Des­
Senado que ésta es la situación octual, mientras graciadamente, no es fácil esta renovación, me­
que ahora estamos legislando para el futuro más nos aún renovar de un día a otro las naves, 
que para el presente. Y es de advertir que clara- porque la marina mercante, dentro de su orga-
nv;:nte se vislumbra un desarrollo comercial enor­
nle'para lfuestro país si buscamos nuevos merca­
dos para nuestros productos; y ellos no los en-

contraremos en Europa, ni en Estados Unidos, 
sino en los demás países sudamericanos, y a este 
fin deben tender nuestras orientaciones. La na­

turaleza, felizmente, nos ha dotado de productos 

nización comercial, no ha contado con el flete 
suficiente para vivir con holgura y prosperar. 

Un honorable colega, señor Presidente, me 
acaba de indicar una cifra que me hace refle­
xionar mucho. Me ha dicho que una Compañía 
de VapOres acaba de repartir un dividendo 
a sus accionistas de un 1 112 010, dividendo que 

de que carecen otros países. Así, se ha hablado 
seguramente será más o menos análogo al re­

del enorme comercio que pOdríamos desarrollar partido por otras Compañías congéneres. Pues 
con. el Perú, Argentina, Uruguay y Brasil. Se bien, si exigimos dentro de un plazo perentorio 
ha hecho referencia en especial a nuestra. indus-
tria maderera, y yO podría agregar que casi no 
hay producto agrícola nuestro que no podamos 
llevar a otros países de Sud-América. 

la renovación total de sus naves, seguramente no 

podría repartir ningún dividendo, y entonces ha­

bríamos consegUido con esta ley todo lo contra-

rio de lo que persegUimos, de 10 que buscamos; 
Precisamente, a este respecto se puede ob" haríamos a las compañías navieras un grave per­

servar que cada vez que se obtiene una cosecha juicio, y en lugar de tener en el futuro un buen 
buena en cualquiera clase de productos, ese pro- servicio, tendremos uno malo, y nos veremos en 
dueto sólo alcanza un precio vil, en forma tal la necesidad de ayudar a las compañías en otra 
que hay que abandonar toda suerte de expecta- forma. Por estas consideracione-s, no acepto la 
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exigencia que se propone de la edad de los va­

pores. 
Comprendo que eso puede hacerse cuando 

la producción nacional, como lo espero, se abra 

compañías en estas negociaciones; sólo me lo 
explico al suponer que ha sufrido una paralo­
gización al proponer esto. 

El señor VRREJOLA.-Según Su Señoría 
mercado en los países sudamericanos; y en esta la propuesta importa, lisa y llanamente, implan­

parte le encuentro toda la razón a mi hono-, tar un monopolio. 
rabie colega el señor Azócar, pues poseemos un 

sinnúmero de productos que son buscados por', 

los demás países de este Continente y que debido 
a la falta de exportación nos vemos en la ne­
cesidad de perderlos. Pero, mientras no se pro­
üuzea esta s,ituación, yo digo que no es posible 

ir poniendo una serie de contribuciones a estas 

compañías, a cambio de lo que se les va a dar. 

Todavía" si la situación del mercado es ésta, 
si no hay artículos que tengan por ahora una 

colocación en el extranjero, Y para colocar di­
chos artículos hacen esas compañías, digamos, 

una inversión como de diez, ¿sería justo exigir­

les a ellas, a su vez, una inversión, digamos, co­

mo de cien? N o lo seríá, naturalmente. 

El señor ZARARTU.-Indudablemente, se­
ñor Senador. 

El señor URREJOLA.-No concibo esta in­
terpretación, porque, precisamente, la idea de la 

propuesta pública lleva en sí la de destruir el 
monopolio. . 

El señor ZA5.'ARTU.-Voy a probar a Su 
S('ñoría que se encuentra en un error, y para 

('Ilo basta detenerse solanlente un minuto ... 

El señor FRREJOLA.-Su Señoría no me 
!la entendido. 

Yo sostengo que, si bien es verdad que con 

la propuesta pública se crea un monOPolio, no 
es nlenos cierto que con este sistema se previe-
nen otros monopolios que serían mucho más 

Si mañana tenemos una situación excepcio-
gravosos para el pais. 

nal, como la que produjo la guerra europea -
cosa que nadie deseará - o si viene un gran - Por lo demás, el proyecto primitivo del Go-

resurgimiento en los negocios de los países de 

la América, entonces habrá llegado el momento 
de ponerles condiciones a los armadores; pero 
hoy, cuando esas compañías llevan una vida lán­
guida, no debemos tener con ellas exigencias que 

significarían anular en absoluto los beneficios 

de la subvención. No me parecería justo ni con­
veniente. 

bierno se consulta un artículo en que se dice 

que se faculta al Presidente de la República pa-

ra invertir dos millones de pesos en el pago de 
subvenciones a las compañías nacionales que ha­

yan hecho el tráfico, en los dos últimos años, des­
de los puertos del Pacífico al Atlántico y que si­

gan haciéndolo; y como es una sola la compa­

ñía que lo ha hecho, resultará establecido el mo­
nopolio de la Compañía Braun y Blanchard. 

Ahora, quiero referirme a la propuesta pú-
blica de que habla el honorable señor Urrejola El señor Z4ÑARTU.-Pero. precisamente, se 
en la nlOdificación propuesta. Hay servicios que, trata de modificar esa situación, y la indicación 

que ha formulado Su Señoría vuelve a esa idea 
como el acarreo de productos, son un monopolio 
por su naturaleza, y estos monopolios naturales 

la ley ha procurado destruirlOs, para que se be. 
neficie el público. 

La indicación del honorable señor Urrejola 
crea de hecho el monopolio, en la parte 0.ue es­
tablece la propuesta pública. 

¿ Qué significa la propuesta pública? Que 

primitiva. 

El señor LJRREJOT~A.-Toda subvención aca­

rrea un monopolio. 
El señor ZAÑARTLJ.-No, señor Senador; 

en cambio, en las condiciones que Su Señoría 

propone desde la dictación de esta ley, no ha­

bría forma de evitar el monopolio que se ori-

este servicio se haga por cuenta de una sola ginaría. 

compañia. No desconozco que el proyecto primitivo 

El señor URREJOLA.-O de dos compañías, 

con un vapor quincenal cada una. 

El señor ZAÑARTU.-Si una compañía pro­
pone en propuesta pública hacer el acarreo de 

los productos en tales o cuales condiciones, no 

sé cómo podría participar del negocio otra; 
a no ser que se pongan de acuerdo y se repar­
tan amigablemente la subvención, fijando tarifas 

de común acuerdo, que. por cierto, no serían las 

más ventajosas para el comercio. 

también se prestaría a un nlonopolio, porque con 
que una compañía que estuviera en condiciones 
nlás favorables dijera a las otras: Tomen uste­

des cien o doscientos mil pesos, y yo me quedaré 

con el resto, siempre que me dejen tranquila", 

! quedaría solucionada toda dificultad para ir al 
¡ monopolio. 

Como no quiero alargarla discusión de es­
te proyecto. dejo la palabra. 

FJl señor KUÑEZ MORGADO.-Voy a ser 

Francamente, YO no entienqo cómo puede brevísimo, porque, realmente, veo que nos en­
decir Su Señoría que podrían actuar dos o tres .¡ contramos en una situación difícil de solucionar. 
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N(I sé cómo explicarme que se insista en 

montener sin modificación el artículo 1.0 que 

propuso la Comisión, después de 'haber oído un 

discurso tan elocuente y consciente como el que 
ha pronunciado el honorable señor Bórquez, en 

orden a considerar en esta ley la obligación de 

atender la movilización de la carga de la región 

del norte. 

Al referirme al discurso de mi honorable 

cOlega no me guía un fin mezquino ni electo­

ral. .. 

El señor AZOCAR.-Parece que Su Seño­

ría quiere aludir al artículo 4.0 del proyecto. 

El señor NUÑEZ MORGADO.- No, señor 
S'enador, me refiero al artículo 1.0, en el cual 

está incluido el concepto del artículo 4.0 

La región del norte del país, como muy bien 

lo saben lnís honorables colegas, ha sido la más 
abandonada por los Poderes Públicos, no obstan­

te de ser la que más requiere y necesita de la 
ayuda del Estado. De tal manera que, por este 

motivo, no solamente apoyo con entusiasmo la 

proposición de mi honorable colega, señor Bór­
quez, en cuanto que sea un puerto salitrero el 

punto de partida de las naves, sino que pediría 

que se estableciera, lisa y llanamente, en la ley 

que este puerto fuera el de Iquique. De modo, 

pues, que modHico la redacción de la indicación 

del honorable Senador en este sentido. 
Así se compensada en parte el gravamen 

que se impondrá a los puertos de Iquique y An­

tofagasta para costear el pago de estas subven­
ciones. 

El señor ZAÑARTG.- Formulo indicación 
para que se prorrogue la hora por algunos mi­

nutos más. 

El señor URREJOLA.-No están presente 

algunos señores Senadores que desean terciar 
en el debate, señor Presidente. 

El señor SILVA CORTES (Presidente). -
Advierto a la Sala que algunos señores Senado­

res han enviado a la Mesa una petición en el 

sentido Que se deje para la sesión del lunes la 
votación del arto 1.0, conjuntamente con las in­
dicaciones que se han formulado. 

Si no hay inconveniente se fijaría la sesión 

del lunes, a las 5 de la tarde, para que se é'fee­

túen las votaciones a que me he referido. 
Queda así acordado. 
El señor AZOCAR.-Con esto debe quedar 

cerradO' hoy el debate. 

El señor SILVA CORTES (Presidente). -

Si no hay oposición por parte de la Sala. que­
daría cerrado el debate desde luego. 

Acordado. 
Como ha llegado la hora, se levanta la se­

sión. 

-Se le,'antó la sesión. 

Antonio Ol'rego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


